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GOBIERNO DE 

L A  N A C I Ó N

M I N I S T E R I O  
D E L  E J É R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Per sonal

 B a j a s

ORDEN d e  1 3  d e  m a y o  

de 1947 por la que causa baja en el Gobierno 

del África Occidental Española el soldado

 Enrique Lombardía Cayeiro.

A  propuesta del G o b ie r n o * d e  A fr ica  
O ccid en ta l  Española,  causa  baja  en el 
m ism o por hallarse actu a lm e n te  con per
m iso  ilimitado, com o perteneciente ai 
reem p lazo  de 1944, el sol-dado En rique  
Lom b ardia*  C ay e iro ,  continuando e n  
igual situación en el G ru p o  de T ir a d o 
res de Ifni núm ero i del q u e  procedía  
al ser destinado a dicho Gobierno,^

Madrid , 13 de m a y o  de  1947.
/

 DAVIIiA

Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar

Orden de San Hermenegildo 

(Vari as Armas)

ORDEN  d e  

22 de septiembre de 1945 por la que se 

conceden, a propuesta de la Asamblea de la 

Real y Militar Orden de San Hermenegildo 

las condecoraciones pensionadas que 

se indican al personal de las distintas Armas y Cuer

pos que se relacionan.

Su Excelencia el J efe del Estado y Ge
neralísimo de los Kj#£itos, de acuerdo 
con lo propuesto por %  Asamblea de la 
Rt*al y Militaf Grden de San Hermene
gildo, se ha servido conceder las conde* o. 
raciónete ¡tensionadas que se indican al 
personal de las distintas Armas^y Cuerpos 
que figuran en la siguiente relación, con 
la antigüedad que a cada uno se le seifala. 
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 29 de abril de 1947 p o r la  

que se cancela la nota de antecedentes 
penales obrante en el R egistro Central 
de Penados y R ebeldes contra José L ó 
pez B erm ejo.

E ’xcmo. S r . : Visto el expediente incoa
do, con el número 1.366, por la C om u 
sión de P e n a s ‘ Accesorias, a instancia de 
José López Berm ejo, casado, ..con domi
cilio en Alihama de Aragón? Balneario de 
«Term as Pallarás», en solicitud dp la 
cancelación de sus antecedentes pena'es, 

E ste M inisterio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta form ulada por la 
Comisión de Penas Accesorias :

Que;, accediendo a lo solicitado, s f  
canoele la nota de ¿antecedentes pena.es 
obrante en el Registro Central de Penados 
y Rebeldes contra José López Berm ejo, 
derivada de la condena dé seis años y 
un día de prisión menor, conmutada por 
la de seis meses y Un día de prisión me
nor, que le fué impuesta, en causa nú
mero 724, por el Consejo de G uerra de 
Oficiales Generales de Palm a de M allor
ca, el 4 de febrero de 1938, como autor 

4 de un delito de abandono de destino.
LÓ que digo a V; E . para su conoci

miento y demás efectos. .
0

. D ios guarde a V. E . muchos años.
M adrid, 29 jde a b r i l  de 1947.—  

P . P . ,  L  de Arcenegyi.
*

Excm o. Sr. Presidente de la Com isión 
de Penas Accesorias.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 20 de mayo de 1947 sobre 

em isión de cuarenta m illones de pesetas 
nom inales en Deuda Perpetua al 4 por 
100 Interior, destinada a las subven
ciones para 1947 que detalla el Decreto 
de 28 de marzo de  1947, del M inisterio  
de Ju stic ia .

lim o. Sr. : En uso de la autorización 
contenida en el articulo primero de la 
Ley dé 17 de jpl.o de u945/ y ©n virtud 
de lo dispuesto en el Decreto de 28 de 
mja-rzo último,*

E ste  Ministerio d ispon e:
Prim éro .—Que por La Dirección ‘G ene

ral de la Deuda y C lases Pasivas se efni- 
tan cuarenta millones de pesetas nomina
les en Deuda Perpetua a l 4 por 100 In
terior como ampliación de la de esta 
c lase que existe en circulación creada por 
la Ley de 24 de junio de 1941, para sub
vencionar la construcción o am pliación de

■ . i

Templo^ Parroquia’es y Seminario:» Dio 
ce>anos'0 misionales e»n España, confor
me al Decreto de 26 de marzo de 104;.

A iá presente emisión le son de arpli- 
cación, y por tanto, por ellas se regirá, 
las prescripciones contenidas en la Ley 
de 24* de junio de 1941.

Segundo, — La nueva emisión estará 
representada por títulos al portador, que 
llevarán la fecha de i.°  de abril de 1944, 
de las m ism as característica» e importe de 
los existentes, a saber : Serie A, de 500 
pesetas ; serie B , de 2.500 p esetas; se
rie C , de 5.000 pesetas ; serie D, de 12.500 
p esetas; serie E, de 25.000 pesetas', y se
rie F, de 50.060 pesetas.

Tercero.—'Tendrán los mismos venci
mientos señalados para el' cobro de inte
reses trim estrales en los días i.°  de enero, 
abril, julio y octubre de cada año.

C uarto.— La expresada emisión de cua^. 
renta millones de peseta* nom inales. d s- 
tribuídas en las series m encionadas, en la 
proporción que la Dirección, General de 
la Deuda "y C lases Pasivas estime conve
niente, será entregada ep la cuantía que 
se pcuerde por Orden m inisterial, con cu
pón corriente, al Ministerio de Justicia , 
previa petición de éste, de acuerdo con 'lo 
dispuesto en *el articulo segundo del De
creto de .28 de marzo de 1947.

Q uinto.— Cada una de las operaciones 
de entrega de títulos será intervenida por 
A gü ite  mediador de Cambio y Bolsa, que 
percibirá ios honorarios de Arancel redu
cidos a la cuarta parte. Las pólizas serám 
de las de la última ciase de la escala de 
T im bre del Estado, y ambos gastas co
rrerán a cargo de ias respectivas sub
venciones.

Sexto .— Los intereses de esta Deuda y 
la comisión al Banco de . España se im
putarán al crédito aífierto en la Sección 
cuarta, D+uda PúhJ/.ca, Parte Tercera, 
D euda» E»peciales, capitulo tercero, ar
tículo 1 1 ,  «Otros gastos», grupo cuarto, 
«Para gastos de emisión, negociación y 
entretenimiento de la Deuda que se emita 
y para e! pago dé otras obligaciones a 
cargo del Estado que legalmenté se re
conozcan», del Presupuesto en vigor. 
Para lo sucesivo los intereses irán en
globados en los de Deuda Perpetua al 
4 por 10 0 -Interior.

Séptim o — La Dirección Generad de la 
Deluda y C lases Pas vas queda autoriza
da para dictar las d eposiciones y adop
tar las med¡jda<¡ económicas y adm inistra
tivas que requiera la ejecución de esta 
Orden.

Dios guarde a y .  I. muchos años¿ 
Madrid, 20 dé mayo de 1947 *

J .  B E N JU 'M E A

limo. Sr. Director genera] de la Deuda
y C lases Pasiva<s.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 1 .° de mayo de 1947 por la
que se aprueba la Reglam entación N a
cional de Trabajo en las Em presas
C on sign atarias de B u q u e s .

linio. S r . : Vi»ta la  Reglam entación 
Nacion'>1 del Trabajo en las Em presas 
C oi.signatarias dt Buques, propuesta por , 
esa Dirección General con lo ha de hoy, 
y en uso de la» atribuciones conferidas 
a este D epartam ento por la Ley de. 16 
de octubre do 1942,

¡Este M inisterio ha tenido a bien , dis
poner :

i . °  Aprobar la expresada Reglam en
tación Nacional del 'Trabajo en las Em 
presas Consignatarias- de Buques, con 
oferto* a partir de la fecha de la p ie- • 
sen te O rden. j k

2 .0 Autorizar a la? Dirección General 
de /Trabajo para dictar cu antas resolu
ciones ex ija  la a P^cai ión e interpreta
ción del R eglam ento antes citado, así 
como para a ordar norm as privativas,

\ con carácter tota! o parcial, para las 
E m presas cuya excepcional situación las 
reclam en.

3 .0 Disponer la inserción del referido 
texto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .
. Dios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, i . °  de m ayo de 1947.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

.limo. Sr. D irector general de T rabajo .

REGLÁMENTO NACIONAL DEL TRABAJO EN LAS EM
PRESAS CONSIGNATARIAS DE BUQUES

CAPITULO PRIMERO.
♦

E x t e n s i ó n

A r t íc u l o  i .°  A m b ito  fu n cio n al.— L a s
presentes ordenanzas rqgulan las relacio
nes de tra ía jo  entre las Em presas con
signatarios de buques y su personal ad
m inistrativo, té cn ic o .y  subalterno, que 
preste sus servicios en O ficinas, C en tra
les, D elegaciones; R epresentaciones u 
otros centros de trabajo dependientes di
rectam ente de aquéllas.

Quedan incluidos ©n esta Regíam e»*, 
ta c ió n :

a) E l trabajo que se realice en Agen
cias de A duanas, A gencias de V iajes y 
ofUinas de transitarios, cuando dichas 
actividades se realicen por <Empre*sas que, 
sim ultáneam ente, sean consignatarias de 
buques, aunque constituyan servicios o 
negociados distintos, y siem pre que no 
sean excluidos,- de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 86 de estas O r
denanzas.

b) 61 trabajo que se efectúe en las 
oficinas dé representaciones de Em pre-



2984 25 mayo 1947 B. O. del E.— Núm. 145

sas N avieras E x tran jeras, aun cuando 
no actúen como consignatarios de sus 
buques.

Ambito perstínal.7-€umo norm a gene, 
ra* se regirán por la p resente iRegiamen- 
tación todos los p ru u ji tor6* qu pres- 
ten servicios en 'Empresa:» consi¿;nata- 
rias, tan to  si realizan funciones técni
cas o adm in istre tivas, como si su ira- 
bajo tiene carác ter subalterno o se li
m ita a la aportación de su esfuerzo fí
sico y ue atención.

Qu<»dan ex' l.u das las floc iones de al
ta  dirección, alto gobierno o alto con
sejo, característica* de los siguientes 
cargos u o tros sem ejantes. D irector, 
G erente, Secretario, A dm inistrador ge», 
neral. A poderado general, etc.

T am bién se excluye el personal téc
nico a quien se encom iende algún ser
vicio determ inado, sin continuidad en el 
trabajo,* pi sujeción a jornada y que, 
por ello, no figure en la p a n tilla  de la 
E m p re sa ; asi rom o los agen tes  com er- 
cíalos que trabajen  exclusivam ente' a co
misión de una Em presa, con libertad de 
represen tar a o tras dedicadas a igual o 
d is tin ta  actividad.

Ambito territorial.— L as p re s e n te s O r 
denanzas de trabajo  serón de aplicación 
en todo el territo rio  nacional. Se on- 
tenderán c o m p re n d ía s  en esté concep
to las provincias de la Península e -In
sulares y la ^  plazas de Soboranfa del 
N orte de Afnca.

Ambito temporal. — L a s  N orm as de 
esta R eglam entación em pezarán a regir 
a partir del día señalado en su O rden 
aprobatoria y no tendrán  plazo de v a li
dez.

CAPITULO II 

Organización práctica del trabajo
A r t. 2.0 La organización práctica 

dtf! trabajo dentro de las norm as y orien
taciones de esta R eglam entación y de 
la* disposiciones legales es facultad ex
clusiva del Jefe de ia EmJpresa, que será 
responsable de su uso an te  el E stado .

Los sistem as de racionalización, me
canización v división del trabajo  que se . 
adopten jam ás podrán perjudicar la for- , 
m arión profesional a  que ol personal 
tiene derecho y el deber de com pletar y 
perfeccionar m ediante la práctica d iaria .

CAPITULO III 

Del personal
Sección 1.a—Clasificación según 

la función  
A rt. 3.0 Disposiciones genéricas. —

L a s  categorías y definiciones consigna
das en la presente R eg 'am entación son 
m eram ente enunc ia tivas y no suponen 
la obligación de tener prov istos todos 
los cargos enüm orados si la necesidad 
y el volum en de la E m presa no lo re
quiere.

Son asim ism o enunciativos los d is tin - 
, tos com etidos asignados a cada catego
ría  o especialidad, pues to<Jo em pleado 
está obligado a ejecutar cuán tos trab a 
jos y operaciones le prdenon sus supe
riores den tro  de los generales com etidos 
prdpios de su com petencia profesional.

Art. 4.0 El personal se clasificará 
. por razón de sus funciono* en Jos si

gu ien tes grupos profesionales,:

l.° A dm inistrativos.
2.0 Personal titulado,
3.0 Subalternos.
A r t. 5.0 Administrativos.— Este gru

po comprende las categorías y cargos que 
a continuación se indican :

A) Jefes.
a) je te s  de Sección de p rim era ,
b) Jetes de Sección de segunda,
c) Jefes de Negociado,

B) Oficiales.

dj O ficiales de prim era .
e) Oficiales d e  segunda,

C) Auxiliares.
f) Aux liares.
g) Aspirantes.
h) Telefonistas.
A rt. 6.° Personal titulado.— Quedan 

comprendidos en este grupo todos aque
llos a quienes para figurar en la plan
tilla de la pm presa  se les exija  título 
universitario, expedido por el Estado.

A rt. 7.0 Subalternos.—D entro  de es. 
te grupo se considerarán comprendidos 
los siguientes trabajadores:

a) Conserjes. *
b) Cobradores.
c) O rdenanzas.
d) Porteros.
e) . Ser» nos. ,
f) Botones y recaderos.
g) Conductores de automóvil de tu 

rismo.
h) Mujeres de limpieza. '

Sección 2.a—Definición de categorías 
y enumeración d e  los productores 
comprendidos en cada una de ellas

A) ADMINISTRATIVOS
A r t. 8.° Personal administrativo. —

Q uedan compréndalos en ?\ concepto ge
neral de personal adm inistrat vo o d e  
oficina, en Em presas eonsignatarias, 
cuantos, poseyendo conocimiento ¿e mew 
eánica adm inistrativa, técnicos y conta
bles, realicen _ en despachos generales o 
centrales, delegaciynes, representaciones 
u oh os centros dependientes de dichas 
Em presas, todos aquellos trabajos reco
nocidos por la costum bre y hábitos m »r. 
cantiles como personal de oficinas y des
pachos

El personal adm -nistrativo incluido en 
el epígrafe anterior se define en la for
ma sigui» nte :

a) Jefe de Sección .—Es el empleado 
• provisto o no de poder, que con los co

nocimientos exigidos por e! Reglam ento 
de Régimen Interior, asum e, bajo la de. 
pendencia directa de la Dirección, Ge- 
re n c a  o Administración, el mando y res
ponsabilidad de u*na o var as Secciones, 
teniendo a sus órdenes los Negociados 
que requieran los servicios, estando en
cargado de im prim ir es unidad ; distri- , 
bu ve y dirige e! trabajo, ordenándolo de
bidam ente, y adopta* su iniciativa para 
el bue i funcionam iento de la msiión que 
tenga confiada. >

La diferenciación entré Jefe de Sección 
de primeya y segunda será económica, 
debiendo la-s Em presas que tengan oá’r- 
gos de am bas categorías distribuirlos por 
mitad entre las mism as.

b) Jefe de Negociado .—Es él em plea
do p r o v is to  o no de poderes que actúa 
a  las órdenes inm ediatas del Jefe de

*

Sección, si lo hubiere, y está encargado 
de orientar, sugerir y dar un dad al Ne° 
gociado o Dependencia que tenga a su 
cargo, asi como distribuir los trabajos 
entre los Oficiales, Auxiliares' y dem ás 
personal que de él dependan, si ése exis
tiere, y tiene a su vez la responsabilidad 
inherente a su cargo.

c) Oficial de primera.— F ; el adm L 
nistrativo mayor de veinte años, con un 
servicio determ inado a su cargo, que, con 
iniciativa y responsabilidad restring ida^  
con © sm otros empleados a sus órde
nes, ejecuta algunas de las siguientes 
funciones : de cobro y pago, dependiendo 
directam ente de un C ajero o Jefe y 
desarrolhundo su labor como ayudante o 
auxi! ar de éste, sin tener fifma ni fian*, 
z a ; facturas y cálculos de las mismas,, 
siém pre que sea responsable de esta m u  
sión ; cá culos de estadísticas ; redac- 
ción de documentos y correspondencia; 
despacho de bH letes; liquidación de co
nocimientos ; reclamaciones de sobordos, 
y, en general, servicios que requieran 
cálculos, estudio, preparación 0 condiclOw 
nes adecuadas de contabilidad y corres
ponsales; taqu mecanógrafo? d e uno y 
otro sexo en un idioma extranjero que 
tomen al dictado cien palabras al m inu
to, traduciéndolas correcta y directa
m ente a m áquina en seis.

d) Oficial de segunda .— Es el adm i
nistrativo mayor de veinte años que, con 
iniciativa restringida y con subordinación 
a jefes u Oficiales de pr m era, si los 
hubiere, efectúa operaciones auxiliares de 
cofitabilidad o coadyuvantes de los mis
mas ; transcripción en lib ros; organi?:^ 
ción de archivos v ficheros; repaso  de 
sobordos; registro de facturas de a ’rrta- 
cén ; auxiliar de desPnch<> de billetes; 
estadísticas aux ilia res; correspondencia 
y demás trabajos sim ilares ; taquim eca- 
nógrafos de uno v otro sexo en idioma 
naciona’ que tomen ai! dictado cien pala
bras por m inuto, traduciéndolas directa 
y correctam ente a m áquina en seis, y el 
promedio de dictado se referirá como 
máx mo a cinco m n u to s ,

e) Auxiliar.— Es efl adm inistrativo m a
yor de dieciocho años .q u e , sin iniciati
va propia, se dedica, dentro de las ofi
cina*, a operaciones elem entales adm i
nistrativas y, en general, a las puram en
te mecánicas inherentes a los trabajos 

.de aq u é lla s ; y los mecanógrafos de uno 
y otro sexo. Q uedan  asim ilados a esta 
categoría los taqu m ecanógrafos cuando 
no aVancen la velocidad y correcc’ón 
exigidas a los Oficiales de «egunda.

0  Aspirantes.—Se entenderá por As
pirante Adm inistrativo el qué, dentro de 
la edsd de catorce a dieciocho años, tra 
baja en labores propia* de oficina, dis
puesto a iniciarse en las funciones pe
culiares d? ésta.

g) Telefonistas .—Es el empleado de 
uno y otro *exo que tiene por mi* ón 
el npanejo de la centra! lia telefónica pa
ra á comunicación de las d istin tas de
pendencias entre sí v con el exterior, pu- 
diendo realizar otros trabajos de ofici
na no incom patibles con su función pe
culiar. I

En aquello* centros de trabajo  que por 
su im portancia no requieran la ex sten
cía de telefonista, la centralilla telefóni
ca podrá e?tar a cargo de’’ personal sub
alterno, «ió que éste, por tai! circunstan
cia, pueda negarse a la prestación de 
las funciones que le son peculiares, ni
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alegar ios derechos que correspondan a 
{os empleados administrativos.

A rt. 9-° «Las ¡¡Empresas podrán con
ceder y revocar libremente poderes al 
personal administrativo que «..súmen opor
tuno, y siempre que no mplique apode- 
sramienfco g e n era l,' aquella circunstancia 
no variará la clasificación que por sus 
funciones le corresponda, y sin perjuicio 
<de la mayor retribución, que, por el otor
gam iento de poderes, se les conceda,

B) PERSONAL TITULADO
A r t .  i o . Personal titulado.— Es aquel 

a  quien para el cumplimiento de su fun
dón  se le ex 'ge  poseer un título supe
rior profesional, expedido por Univer
sidad española siempre y cuando rea- 
flice dentro de la Empresa funciones es
pecíficas de su carrera o título, y sean 
retribuidos de manera exclusiva o pre- 
ierénte, mediante sueldo o tanto .alzado, 
sin sujeción, por consiguiente, a la es
cala de honorarios usual en !a profesión.

Por lo q u e .a  los titulados en Derecho 
se  refiere, se clasifican en dos grupos :

a) Los meramente a-sesores, cuya mi
sión se limita a evacuar las consultas 
que se formulen por la Empresa y rea
lizan trabajos administrativos de conte
nido jurídico.

b) Aquellos colegiados para el ejerci
cio de l a . profesión que además de seT 
asesores aboguen a favor de la Empresa, 
llevando la defensa de la misma ante 
los Ministerios, Tribunales de toda ín
dole y cualesquiera clase de Centros y 
Dependencias oficiales.

C) SUBALTERNOS
A r t . i i .  Personal subalterno.— E s  e

que realiza funciones de carácter com
plementario, pero que exige absoluta fi
delidad y confianza.

Sus defin ciones son las siguientes :
a) Conserjes.— Son los que tienen baje 

su mando a los porteros, ordenanzas, 
m ujeres de limpieza, etc., cuidando di 
la distribución del servicio ,y del orden, 
limpieza, etc., siendo responsables ade. 
m ás del ornato y .policía de los locales 
a  su cargo y demás trabajos similares,

b) Cobradores.—»Son aquellos que tie- 
ríen la misión de real zar cobros y pa. 
gos qup debap efectuarse fuera de tas 
Oficinas.

c) Ordenanzas.— Tendrán a su cargr 
la  vigilancia de log locales, la ejecuc‘ón 
de lo s ' recados que se Ies encomienden, 
la copia a prensa de documentos, la re
cogida y entrega de correspondencia, 
dentro y fuera de la oficina, y cuales- 
quiera otras funciones análogas.

d) Porteros•— Son IPo s trabajadores 
que, de acuerdo con las instrucciones re- 
cibida* de sus superiores, cuidan los ac. 
cesos de oficinas o locales, rea!izánde 
funcioñt-s de custodia o vg ilan cia .

e) Seren*.-j-Es aquel que durante Ir 
noche tiene a su cargo la vigilancia 3 
custodia de las d istintas oficinas, de su< 
accesos y de toda clase de anejos d< 
aquéllas.

f) Botones o recaderos.— Es el suba] 
terno mayor de catorce años y menor d< 
dieciocho que realiza funciones semejan, 
tes a las señalada?» para los Ordenanzas,

El Botones o Recadero que al cumplii 
dos dieciocho años no haya pasado t 
la clase de A dm inistrativo, ingresará 
autom áticam ente en la de O rdonanza a 
llegár a dicha edad, s i ‘ hubiera vacante

y , de no haberla, quedará, si lo desea, 
en categoría de Botonus, incremen
tándose su sueldo con el 75 por loo de 
la diferencia entre el sueldo que perciba 
como Botones y el que le corresponde
ría como Ordenanza.

£) Conductores de automóvil de tu
rismo.— Son los que estando en posesión 
de carnet de conducir, y con conocimien
tos de m ecánica de autom óviles, cu-ndu. 
cen los vehículos al servicio de 'las Em 
presas.

h) Mujeres de limpieza.— A esta ca
tegoría corresponde ei personal fem eni
no que se ocupa del aseo y limpieza de 
las oficinas y dependencias; se com pren, 
de en este grupo las encargadas de la
vabos y retretes. Su retribución podrá 
percibirse por jornada completa de ocho 
horas ó por horas trabajadas.

No estará incluido en estas O rdenan 
zas el personal que realice la limpieza 
de las oficinas de Em presas consigna- 
tarias com o servicio contratado, bien 
con los propios interesados o con enti
dades organizadas a ta! efecto.

A r t . 12. En las Empresas modestas, 
y en general en aquollos C entros ¿e tra
bajo en que, por su organización, cual
quier subalterno no ocupe toda su jor
nada en el desempeño de sy c«speeffica 
función, podrá encargársele de otras 
análogas para ocupar itoda la jornada, 
sin que esto altere su clasificación co
rrespondiente a las funciones que habi
tualm ente realicen.

S ecc ió n  3.--Clasificación según 
la permanencia

A rt. 13. El personal de fas Empresas 
con signatarias se clasifica, según . su 
perm anencia, en fijo, interino Y even
tual.

£ s  fijo el que de un modo ¡parmanen- 
te ocupa un puesto en plantilla. Interi
no, es el que se contrata para süstituii 
a los em pleados que se hallen pi&standt 
servicio m ilitar, enferm os y en situación 
de excedencia forzosa por el desempeñe 
de cargos políticos; y eventual, el qu€ 
en determ inadas ocasiones se contratí 
para labores teríiporales.

A r t . 14. 'Las Em presas comunicarár 
a las D elegaciones de T rabajo  las con- 
di<fiont*s en que tomen al personal in to  
riño, en cada Centro de trabajo, así co- 
mo ios nombres del sustituto y del 
sustituido y la categoría de éste; dichas 
condiciones serán iguales a las señaladas 
para el personal eventual, con la únics 
salvedad del plazo de duración dél con
trato, que podrá alcanzar el tiempo qu< 
permanezca en filas, dure la enfermedad 
o ejerza el cargo político el personal sus- 
tituído.

A r t . 15. T an  sólo podrá contratarse 
personal ^ventual para trabajos y sitúa- 
clones circunstanciales, sentándole el 
criterio do que las necesidades perm a
nentes no1 deben <*er atendidas con per- 
íonal eventual, mereciendo la considera, 
ción de permanencia los trabajos admi- 
nistrativos cuvo desarrollo exija un pía. 
zo superior al de tres meses.

Siem pre que en un Centro de trabaje 
no exista  suficif.ntf' número de emplea- 
nos para atender a1gún trabajo e * traor* 
dinario. podrán contratarse los que s< 
necesiten, previa autorización de la De. 
legación de T rabajo. (En la instancia s< 
justificará las causas que» determinan ]¿ 
necesidad de co n tra ta rlo s  y  se  expon

drán las con uniones de trabajo sobre las 
m.nimas» que a continuación se expre
san :

El sueldo será el señalado para la ca
tegoría correspondiente, con derecho a  
las pagas extraordinarias y pluses reco
nocidos o que se reconozcan al personal 
de plantilla

Los lím ites de edad del personal que 
se tome során los mínimos fijados eq el 
artículo 35.

Tendrán derecho a que se les avise el 
término de su contrato con quince días 
de antelación.

L a s  Em presas están obligadas a co
municar a las D elegaciones de T rabajo , 
según los casos, el fin de los trabajos 
eventuales y de las sustituciones o in
terinidades.

CAPITULO IV 

R e t r i b u c i ó n

Secc ión  1.a— Disposiciones generales
A r t . 16. L os sueldos y condiciones 

económ icas de toda índole establecidos 
en la presente Reglam entación tienen 
la condición de mínimos. 'En todo caso, 
las mejoras que cada Empresa acuerde 
respetarán la necesaria jerarquía del 
personal, principio jerárquicó que e sta  
Reglam entación reafirm a, tanto a la  ca
pacidad com o a !a antigüedad.

En el Reglam ento interior de cada 
Em presa.se con signarán : las condiciohes 
económicas más favorables, actualm ente 
establecidas o que quieran establecer las 
E m presas; las cantidades fijas  que se 
concedan como indem nizaciones por re
sidencia en las p lazas cuyo ípdice d e  
vida u otras circunstancias lo e x ija n ; 
los porcentajes en favor del personal 
que vaya destinado de la Península a 
plazas de C an arias, o de Soberanía en 
el Norte de» A frica ; los sueldos superio
res a los mínimos fijados en estas O r
denanzas que deben establecer las Erh- 
presas cuya situación económica lo per
mita o cuyo personal, por su capacidad 
o rendimiento, merezca esta m ejora.

S ección  2 Sueldos 
A r t . 17. Clasificación de Empresas.

A los electos de fijación de sue.dos se 
clasifican las Em presas con signatarias 
en cuatro categorías, en atención al nú
mero de emploados que ’ en las mismas 
presten sus servicios.

1.a categoría.— Con m ás de 50 em
pleados adm inistrativos, técnicos y sub
alternos.

2.a categoría.— D e 11 a 50 empleados 
adm inistrativos, técnicos y subalternos,

3.a catego ría .— De 6 a 10 empleados 
adm inistrativos, técnicos y ' subalternos.

4.a categoría.— H asta 5 empleados ad
m inistrativos, técnicos y subalternos.

El cómputo se efectuará teniendo en 
cuenta la totalidad de los em pleados 
dependientes de cada (Empresa, aun 
cuando aquéllos se encuentren distribui
dos en distintos C entros de trabajo, 
siempre que estos últimos formen parte 
de  ̂ dicha Em presa, a todos los efectos, 
especialm ente fiscales o de tributación. 
En otro caso el mencionado cóm puto 
se^llevará a cabo por Centros de tra
bajo, aun cuando varios de éstos ten
gan igual denominación social y obe
dezcan a la misma jefatura. A la Di
rección G eneral de T rabajo  correspon-
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derá resolver en cada c a s o n a s  dudas 
que puedan surgir en la aplicación de  
lo preceptuado en el presente párrafo.

Para aplicar la anterior clasificación  
no serán com putadas las m ujeres de lim 
pieza.

A rt. 18. Remuneración mensual del peraopal administrativo.

C A T E G O R I A S
1.» 2A 3A é *

P e s e t a s
J e f e s  : \
a) Jefe de Sección de i.* ................... 1.500,00 . —  — ,—
b) Jefe de Sección de 2.* ................... . 1.35°» °° 1.215,00 — —
c) Jefe de Negociado ...................... 1.125,00 1.012,50 900,00 ■ —
O f i c i a l e s  :
d) Oficial de i .a ..................................... 900,00 S i 0,00 720,00 630,00
e) Oficial de 2.* ...................., .......... t750»°° 675,00 600,00 525»°°
A u x i l i a r e s  :
f) Auxiliar ..........J........... ,. .. ............... 5* 5»<x> 472,50 420,00 ^ 7»5°
g) A sp iran tes:

De catorce años .............................. 150,00 135,00 í* 120,00 * 105,00
De quince años ......... ¿.................. 210,00 189,00 168,00 147,00
De dieciséis años ...... .................. 2Jp,0O 243,00 216,00 189,00
De diecisiete años ................... 337»5° 303,25 269,50 *35.75

h) Telefonista ................ ......................... 375. ° ° 33>»5o —

Art. 19. Remuneración mensual del personal titulado.

C A T E G O R I A s
• 4- - 2 A 3 .* 4 ‘

P e s e t a s -
Licenciados en Derecho meramente ase

sores, de acuerdo con el apartado a)
del artículo 10 de este R eglam ento... 1.125,00 1.012,50 — —

Licenciados en Medicina 0 Derecho,
comprendiendo en este concepto los } • J *
Letrados a que hace referencia el 1

apartado b) del artículo 10 ............... I*575»°° 1.417,50 . :

A kt. 20. Remuneración mensual del personal subalterno.

i C A T E G O R I A s
1.a 2 .» . 3 .a

. P e s e t a s
a) Conserjes .................................. . 600,00 540,00 —r —
b) Cobradores ............................................. 450,00 405,00 360,0c 3 i 5A>
c) Ordenanzas .......................................... 450,00 405.0o 360,00 315 ,0 0
d) Porteros .................................................. 337»5° 30 3,25  —
e) Serenos ......................... ....................... 337» 5°  ̂ 303.25 x — —
f) Botones y Recaderos :

D e catorce años ............................... i35<oo 12 1 ,5 0  108,00, ; 94.50
De quince años .............................. . >87.50 168,75 '  150,00
De dieciséis años ......... .1 ................ 240,00 216,00  192,00 168,00
De diecisiete años ......... ...,.C ....... . 270.00 240,00 210,00

g) Conductor de automóvil .................. ' 5? 5 . ° ° 462,50 — —
h) Mujeres de lim pieza: %

Que trabajen con carácter perma
nente, con jom ada de ocho horas. 250,00 250,00 256,00 350.00
Que trabajen por hora ..................... 1,60 1,60 i,6o i , 60

A r t . 2 1 .  Aumentos periódicos par 
tiempo de servicio.—A fin de ^fomentar 
la vinculación de) personal con la res
pectiva Em presa, 'se establecen, sobre 
jo s sueldos (niriales, aum entos periódi
cos por tiempo de servicio dentro de la 
propia E m p resa, para todos k>s grupos, 
consistente en cinco quinquenios del 5  
por 100 sobre la retribución base.

E l  cóm puto d e antigüedad, a efectos 
de los aum entos periódicos, se regulará 
por las siguientes n orm as:

a) Se» com putará la antigüedad en 
la categoría actualm ente asignada .o en 
la superior que le corresponda, al apli
carse la presente R eglam entación, en 
razón de los años que» lleven p restan d o . 
sus servicios dentro de la E m p resa, en 
el grupo profesional correspondiente,

s gún lo establecido en el artículo'cuarto, 
a excepción del tiémpq de aspirantado, 
en lo que al de Adm inistrativos se refiere

b) 'Los que asciendan de categoría , 
después de la puesta en vigor de estas 
O rdenanzas percibirán com o mínimo el 
suddo base de la categoría a que a s
ciendan, increm entado con las cantida
des que en copeopto de quinquenios vi
nieran percibiendo en , la anterior. En  
e>*ta nueva categoría seguirán devengan
do quinquenios h asta que la suma del 
valor de éstos má> los de la categoría  
anterior sea igual a! valor de [os cinco  
quinquenios de esta nueva categoría.*

A partir de la fecha de dicho asoonso 
a su nueva categoría, com enzarán a de
ven gñí huevo»; quinquenios, reconoriénxi 
doseles en la m ism a el período de tiem 

po transcurrido desde que se les aplicó 
el último quinquenio. t

c) Nunca podrá exigir un productor, 
a los efectos de cómputo de antigüedad, 
remuneración superior al importe de 
cinco quinquenios, de la cuantía corres
pondiente a la última categoría en que  
quede clasificado.

d) T anto para el personal q u e ' in
grese a partir dé la vigencia de la pre
sente Reglam entación como p ara el 
personal a quien 1 haya de aplicarse an
tigüedad a estos eféttos, com enzará a  
com putarse su tiempo de servicio en la 
Em presa desde el i .°  de enero del año  
de su ingreso, si éste ^  efectúa antes 
del 30 de junio, y desdé el i . °  de ene
ro del año siguiente si tuviera lugar  
con posterioridad al 30 de junio.

A r t .  22. Personal femenino.—E l  per
sonal femenino, tanto adm inistrativo y  
titulado como subalterno, cobrará idén
ticos sueldos al del personal m ascu
lino.

A rt. 23. Pago de nóminas, C om o  
norma general, el pago de sálanos se 
efectuará por* m eses, sin perjuicio de 
que de conformidad con lo dispuesto en 
la L ey  de Contrato de T rab ajo , y de 
acuerdo con los usos locales, que se 
recogerán en el Reglamento de Régimen 
Interior, pueda realizarse por sem anas, 
deceníts o quincenas.

S e c c ió n  4A— Otras formas de retri
bución

A rt. 24. Plus de cargas fam iliares.—
En atención a la9 obligaciones fam ilia
res dél personal, sin distinción del grur 
po profesional en que esté encuadra
do, se establece un plus que habrá de 
regirse por . los preceptos consignados 
en la Orden de 29 de marzo de 1946, o 
los que en su día puedan aprobarse so
bre el particular con carácter general.

El importe de este plus consistirá en 
el 10 por 100 del importe de la nómina 
de cada E m p resa.

A rt. 25. Plus por carestía de vida.— 
E l  personal sujeto a la presente Re
glam entación tendrá ‘derecho a percibir 
sobre los salarios establecidos en la 
misma un plus de carestía de vida, en 
función al to s té  de la mism a en la ló- 
caikjpd donde preste sus servicios.

A tal fin 9e establece la siguiente cla
sificación:

Primera. Con el 20 por 100 de plus ¡ 
M adrid, Barcelona, Valencia, .Sevilla  y 
Bilbao. .

S e g u n d a . Con eil 15 por 100 de plus : 
Pasajes, Santander, G ijón, Coruña, 
V igo, H uelva, Cádiz, M álaga, C a rta 
gena, Alicante, Palma de M allorca, 
Santa Cruz de Tenerife, L a s  Palm as, 
Ceuta y Melilla.

Tercera. Con el 10 por 100 de plus : 
El resto de España.

El plus antes ment^hnado habrá de 
abonarse ateñdiéndo al lugar donde se 
encuentre el Centro de trabajo, sin te
ner en cuenta el sitjo donde la E m p re 
sa esté dom iciliada, o aquel e n que ha
bite el productor por su m ayor conve
niencia ^o comodidad.

Este plus se pagará juntamente corf 
los salarios, y tendrá carácter circuns
tancial, transitorio y revisable. a inicio 

yd e la Dirección C e n efa ! de Trabafo., 
debiendo desaparecer cuando se supe
ren las circunstancias económ icas por 
las que se crea.
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Las cantidades que se devenguen por 
este plus no > serán conmutables - para 
efectos de cuotas de Seguros sociales, 
de conformidad con lo preceptuado en 
las Ordenes de 7 de marzo de 1942 y 
u  de octubre de 1943.

A rt. 26. Participación en los benefl. 
ciOS.—Con carácter provisional y* transi
torio, y hasta tanto no se dicte una 
Ley que desenvuelva con carácter ge
neral la forma en que hayd de aplicar
se el principio proclama-cío po^ el ar
tículo 26 del Fuero de los Españoles, 
de participación de Iqs productores en 
los beneficios de las Empresas, se es
tablece como obligatoria una mensua
lidad de I09 sueldos base establecidos, 
la que deberá hacerse ¿efectiva dentro 
del mes de marzo de cada año.

Sección 4 .R— Gratificaciones e indem
nizaciones

A rt. 27. Pagas extraordinarias.—To
do el personal Recibirá anualmente, y 
con carácter obligatorio, dos gratifica
ciones, una con ocasión de la festividad 
del 18 de julio, por el importe de una 
mensualidad, y otra para conmemorar 
la Natividad del Señor, por igual cuao- 
tía.

Estas grat4ficaciones deberán hacerse 
efectivas el día laborable inmediata
mente anterior al *8 de julio y 22 de 
diciembre, respectivamente.

Para la determinación de estas pagas 
extraordinarias se tendrá en cuenta el 
sueldo reglamentario o el mayor que 
se satisfaga por las Em presas, el plus 
de^carestía de vida que se. abone y, los 
aumentos periódicos por años de ser
vicio.

Se abonarán íntegramente al perso
nal que en la9 fechas en que se hagan 
efectivas pertenezcan a la Em presa, aun 
< L i a n d o  estuviese dado de baja por en
fermedad, accidente o vacaciones, li
cencias extraordinarias, etc.

El personal que ingrese o cese du
rante cada semestre percibirá la paga 
extraordinaria correspondiente al mis
mo en proporción al tiempo servido.

A las mujeres de limpieza, y en ge
neral al personal que preste' sus ser
vicios por horas, ¡ornada reducida' o 
turnos de trabajo, se les abonará las 
gratificaciones señaladas en la parte 
que corresponde al salario percibido.

A rt. 28. Indemnización por residen
cia.--E| personal residente en la. Penín
sula que vaya destinado a plazas de 
Canarias, Céuta o Melilla, percibirá 
una indemnización por residencia que 
no podrá ser inferior al 50 por 100 del 
sueldo. v •

•Las indemnizaciones por residencia 
no tendrán nunca la consideración de 
sueldo.

A rt. 29. Salidas, viajes y dietas.—Los
empicados, personal titulado y los sub
alternos que por necesidad del servi
cio y por orden dé sus superiores ten
gan que efectuar viaje® o desplaza
mientos a poblaciones, distintas a la en 
que radique el centro de trabajo, dis
frutarán sobre el sueldo las dietas; si
guientes: 80 pesetas/por día, los Jefes 
de Sección y el personal titulado; 65 
peseta*, los Jefes de Negociado, y los 
Oficiales ; 50 pesetas, los Auxiliares, y 
40 pesetas, los Suha<lterrios. Los días 
de salida • devengarán idéntica dieta y .

la del día de 'llegada quedará reducida 
a la mitad cuando el interesado per
nocte en su domicilio, a írtenos que de
biera efectuar fuera las dos comidas 
principales. v

Los viajes de i<ia y vuelta serán 
siempre por cuenta de la Empresa, que 
vendrá obligada a facilitar billete de 
primera clase al personal administrativo 
y titulado, y de segunda clase a los 
subalternos.

Si por circunstancias especiales los 
gastos originados por el desplazamien
to sobrepasan el importe de las dietas, 
el exceso dtbcrá ser abonado por la 
Empresa, previo conocimiento de la 
misma y posterior justificación de los 
gastos realizados.

El personal que por orden de la Em
presa haya de trabajar fuera de su re
sidencia en loca-lidad que tenga asignado 
plus de, carestía de vida de superior ca-^ 
tegoría percibirá el correspondiente a 
ésta.

Sección  5.a—Casos *especiales de re- 
tribución

A rt. 30. Trabajos de categoría supe
rior.—Todos los productores, en caso de 
necesidad perentoria, podrán ser destina
dos a trabajos de categoría superior con 
el sueldo que corresponda a su nueva 
categoría, reintegrándose á su ant guo 
puesto de trabajo cuando cese la causa 
que motivó, su cambio.

Este camb o no puede ser de duración 
superior a cuatro meses ininterrumpidos, 
debiendo e«l productor, al cabo de este 
tiempo, volver a su antiguo puesto y 
categoría. *
. En el supuesto de que el trabajo de 
categoría superior a realizar lo fuera por 
un período de tiempo mayor que el se
ñalado, deberá ascender, definitivamente 
a la categoría superior al productor que 
corresponda, de acuerdo con lo precep
tuado en el artículo de ascensos.

Los dos párrafos anteriores no son 
aplicables-a los casqg de sustitución por 
servido militar, enfermedad, acódente 
de trabajo, permisos u ocupación de car
gos oficiales, en cuyo caso la sustitución 
comprenderá todo e! tiempo que duren 
las circunstancias que lo hayan moti
vado.

El tiempo servido en puestos de cate
goría superior, de acuerdo con vlo pre
ceptuado en el presente artículo, scjrá 
computable a efectos de antigüedad 'en 
la misma cuando eJ empleado interesado 
ascienda a ella.

A rt. 3 1. Trabajos de categoría inte, 
rlor.—Si por conveniencias de la Em pre
sa se destina a un productor a trabajos 
de categoría profesionalmente inferior a 
la que esté adscrito, sin que por ello 
perjudique su formación profesional ni 
tffnga que efectuar cometidos * que su
pongan vejación 0 menoscabo de su mi
sión laboral, única* forma admisible 
que puede efectuarse, el productor con. 
servará el sueldo correspondiente a su 
categoría.

Si el camb o de destino aludido en el 
párrafo anterior tuviere su origen en po
rción propia o a causa de una dismi
nución de capacidad por edad u otras 
circunstancias, demostradas mediante ex
pediente, la remuneración será la que 
• orresponda al nuevo cargo Que se le 
asigne.

Quedan también exceptuados aquellos

casos en que las variaciones de destino 
sean mot vadas por causa de fuerza itia- 

x yor no imputables a la Empresa, sin 
conveniencia ni beneficio alguno pára 
ella, en cuyos casos serán retribuidos en 
conformidad con la func.ón que haya 
habido necesidad de señalarle. En esto? 
casos las Empresas vienen obligadas a 
dar cuenta a la Delegación Provincial 
de Trabajo de ios cambios de destino 
efectuados, la que resolverá lo que pro
ceda.

No supondrá menoscabo <ni vejación 
para un productor efectuar trabajos ac
cidentales d*- esftegoría inferior, íntima* 
mente relacionados con su función.

A rt. 32. Trabajo por horas.—E l 4per-a' 
sonal administrativo que preste sus trá-* 
Hajos por horas percibirá el salario co_ 
rrespondiente a su categoría ineremen*' 
tado en el 20 por 100/ fijándose el valor 
hora por el cociente que resulte de divi
dir el salario-base por ciento setenta y 

• cinco horas.
t  Este personal en caso alguno podrá 

trabajar más de tres horas diarias o die- 
'ciocho semanales, debiendo percibir, Cc'- 
so de sobrepasar ese límite, el salario 
mensual que señala estas Ordenanzas.

Cuando las necesidades del tráfico 
marítimo exijan la prestación de su tra- 

*bajo en horas intempestivas,' extraordi
narias, o en domingo, sobre ^el valor 
hora establecido en el párrafo primero 

*de este artículo se abonarán los recargos 
que se fijan en los artículos 56 al 58 del 
presente .Reglamento.

En ningún caso, este personal tendrá * 
derecho a aumentos por antigüedad, si 
bien percibirá I09 pluses, remuneracio
nes, gratificaciones e indemnizaciones,, 
en su caso, que señalan los artículos 
24 a 28 de esta Reglamentación, pro
porcionalmente a las cantidades perci» 
bidas por las horas trabajadas.

A rt. 33. Uniformes.— L a s Empresas 
que exijan uniformes a los Conserje®, 
Cobradores, Ordenanzas, Porteros, Bcu 
tones o Recaderos y . Chóferes, dotarán- 
a los mismos con carácter obligatorio 

• con^ropa adecuada!
* Las prendas y calzados que se fací» 

lite por las Empresas, sólo podrán ser 
usados en la forma que.se fijará en los 
Reglamentos de Régimen Interior, tó* 
que asimismo señalarán el período de 
duración de dichas prendas.

A rt. 34. Gratifioaoíófi por podotes. —.
Los empleados, cualquiera que sea su 
categoría, que realioen funciones dé Apo..^ 
derados, disfrutarán sobre el sueldo que 
les corresponda una gratificación no in* 
feriar a 1.000 pesetas anuales.7

CAPITULO V 

Ingresos, ascensos y formación 
profesional

Sección  1 .'—Ingresos 
A rt. 35. Condiciones* generales.-4.as

admisiones de personal en las Empresas 
comprendidas en la presente Reglamen
tación se realizarán en > consonancia 
siempre con disposiciones vigentes 
en materia de colocación y las consig
nadas én estas Ordenanzas.

La$ condiciones precisas para ingre
sar serán las siguientes:

a) Aptitud física suficiente.
b) Estar comprendidos en las. eda* 

des que a continuación se indicar):
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 A dm in istrativos: Jefes de  S e c c ió n  y  

Negociado, de veinticinco a eiW cnia y 
cinco años ; Oficiales, de veinte a tfeinta 
y  cinco años ; Auxiliares y Telefonistas, 
de dieciocho a treinta y cinco años ; As
pirantes, de catorce a dieciocho años.

Personal titulado : De veintiuno a cua
renta y cinco años.

 Subalternos : Conserje^, de veinticinco 
a cuarenta y cinco años; Cobradores, Por- 

 teros, Serenos y Conductores de automó
viles, ce veintiuno a treinta y cinco años; 
Ordenanzas, de dieciocho a treinta y cin
co a ñ o s; Botones y Recaderos, de ca
torce a dieciocho años ; mujeres de Sim
pleza, de dieciocho a cuarenta y cinco 
años.

c) Aptitud intelectual proporcionada 
a la -naturaleza de la categoría a que 

'aspire  \ y posesión del título correspon
díante ^cuando ello éea necesario. Aun 
al personal subalterno, con excepción de 
las mujeres de limpieza, se les exigirá sa
ber leer, escribir y las cuatro reglas.

El Reglamento de Régimen Interior de 
cada Em presa determ inará los requisi
tos y condiciones que hayan do reunir 
quienes aspiren a fas distintas catego-' 
rías o cargos que tengan establecidos 
y señalará en su caso los exám enes, 
pruobas de aptitud, méritos- o títulos 
precisos para asegurar la capacidad pro
fesional, así com o las condiciones físi
cas y psíquicas necesarias.

L as Em presas que lo deseen podrán 
establecer también en su Reglam ento 
interior el reconocim iento m édico de los 
que aspiren a ingresar en ellas.
 A r t . 36. Periodo de prueba.-—En todo 
caso, los ingresos se» considerarán he
chos a título de prueba, variables según 
la índole de los puestos a cubrir, no pu- 
dierido exceder .de los períodos que so 
señálan en la siguiente esca la ;

personal adm inistrativo . . . . . .  3 mes-e«.
Personal titulado  ...........   6 meses.
Subalternos     1 mes.

 Duran té el período de prueba, tanto 
el productor como >la Empresa podrán* 
respectivam ente, desistir de la prueba 
o proceder al despido,* sin necesidad de 
preaviso y sin ^ue ninguna d e  las par
tes tenga por ello derecho a indem niza
ción alguna.

Durante este período, el productor so
m etido a prueba jporcibirá, com o m íni
mo, la rem uneración base legal corres
pondiente a la categoría profesional pa
ra  la que fué admitido.

Transcurrido el plazo referido, eJ pro
ductor ingresará en la E m presa, y el 

 tiempo que hubiere servido en calidad 
de prueba le será com putado a efecto 
de los aum entos periódicos por el tiem
po de servicios que restablece la presen
te  Reglam entación.

El péríodo de prueba de que queda 
hecho m érito rio es de carácter obliga
torio, y las Em presas podrán, en con
secuencia, proceder a la admisión de s-u 
personal, con renuncia total o  parcial 
a  su utilización.

A rt. 37. A dm :siOn.— El ingreso en,las 
Em presas habrá de verificarse como nor
ma general con arreglo a las siguientes 
ccp d icio n es;

a) Por concurso-oposición para el per
sonal adm inistrativo; por concurso para 
el personal titulado v P°r prueba dey ap
titud para los subalternos.

En todo c a s o , lo s  a s p ira n te s  b o to n e s
y recaderos, c u  -o- tic exista, serán .l i
bremente ele idos por ias Empresas.

b) Guano* las Empresas deseen cu
brir una plaza o plazas por concurso- 
oposición, concurso o prueba de aptitud 
lo comunicarán a la. Oficina de Coloca
ción respectiva, indicando las vacantes o 
puestos a cubrir, fecha en* que deberán 
celebrarse los exámenes o concursos y  
condiciones que se requieren para aspi
rar a  ellas.

c) El ingreso se efectuará por las ca 
tegorías que a continuación se indican :

Administrativos : ' Como Auxiliar, T e 
lefonista o Aspirantes.

Personal titulado *. Por cualquiera ¿e  
la9 que señala el artículo 10 de estas 
Ordenanzas.

Subalternos s Com o Botones, Ordenan
zas, Porteros, Conductores de automóvil 
o Mujeres de limpieza, con las lim itado, 
nes que se citan en el apartado d) del 
artículo 39 de esté Reglamento.

d) E n  las convocatorias que se ha
gan oara el porsonal dé nuevo ingreso 
se observarán las preferencias legales 
establecidas o que se establezcan en lo 
sucesivo. L a  Empresa podrá, ’ adem ás, 
determinar en su Reglam ento de Régi
men Interior 4a preferencia que otorgue 
a los huérfanos o hijos de sus em plea
dos, en igualdad de aptitud con los so
licitantes libres, sin que dicha preferen
cia putda afectar a un número superior 
a  la m itád de las vacantes d e  cupo libre.

e) 'Las Em presas constituirán en su 
seno los oportunos T ribunales para la 
calificación de aptitud de los producto
res, bien a efectos de su ingreso en las 
mEénas o para ascensos de categoría. 
D * dichos T ribunales .form ará parte un 
representante de la O rganización Sindi
cal, procurándose, siempre que sea po
sible, que pertenezca a la propia Em 
presa en que se realicé el exam en.

A rt. 38. Excepciones.— Aquel persoj, 
nal que por |a índole de su trabajo re
quiera conocim ientos especiales o su
ponga una especialidad en é l desem peño 
de sus funciones queda exento do las 
norman precedentemente fijadas, siendo 
en este caso facultad de la-•Em presa’ su 
admisión en la forma que crea más con
veniente, pero respetando siempre el o*-* 
den de antigüedad que corresponda al 
resto del personal de la misma catego
ría, cuando lo hubiere.- ^

No obstante lo establecido en relación 
con el ingreso del personal en cualquiera 
de los grupos señalados, las Em presas 
que por necesidad de organización ten
gan precisión de admitir personal ajeno 
a las rpismns en categoría superior a 
las señaladas para él ingreso, podrán 
hacerlq cuando, de acuerdo con lo - que 
 se dispone en el apartado f) del ar
tículo 39 de esta  Reglam entación, no 
corista dentro de la  ̂ Em presa personal 
capacitado para desem peñar la plaza 
que se trate de cubrir.

S e c c ió n  2.a—A s censos
A rt. 39. Normas generales.— L as va 

cantes que se produzcan en la plantilla 
de persona i a quienes afecta esta Re
glam entación, o en los puestos qu «e 
hayan de cubrir por aumento en las res
pectivas categorías, habrán do proveerse 
con arreglo a las siguientes norm as:

a) ; Todo el, personal de la Em presa

tendrá, en igualdad de condiciones, de
recho de preferencia para cubrir las va<> 
cantes que puedan producirse d e  cate
goría superior.

b)  L os puestos de m ando serán do 
libro elección por 1 las Direcciones d e  
las E m p resas entre el personal de su 
plantilla.

Se considerarán como puestos de 
mando en el personal adm inistrativo los 
Jef^s de Sección, en todo caso, y los de 
Negociado, cuando éstos set encuentren 
al frente de una D elegación, A gencia 
o C entro de trabajo, con cierta  autono
mía.

c) L os ascensos on el personal ad
m inistrativo de 1a  ca$egoría de A uxiliar 
a O ficial 2.0 y de O ficial i.°  a  Jefe de 
Negociado, se harán, alternativamente, 
una vez pqr orden de antigüedad en sus 
escalafones y  otra por elección entre 
quienes en los m ism os ocupen la escala  
inferior inm ediata y  que por sus apti
tudes y m éritos se hayan hecho acree
dores de obtenerlos, llevando m ás de» 
tres años de servicios efectivos en la 
categoría. Los ascensos a O ficial p ri
mero y Jefes de Sección de primera se
rán siempre por rigurosa antigüedad.

d ) »Los aspirantes con más de dos 
años al servicio dê  la E m presa pasarán 
autom áticam ente a ocupar plaza de Au
xiliar al cumplir la edad de dieciocho años 
siempre que durante el período del as- 
pirantado o m ediante exam en dem ues
tren poseer los conocim ientos necesarios 
para su ascenso.

e) En el grupo del personal subalter, 
no, el Conserje será nom brado libre
mente por la Em presa entre !os Porte
ros y Cobradores y O rdenanzas. L a 9 
plazas de estas últim as categorías se 
proveerán preferentem ente entre los pro
ductores que no puedan desem peñar otro 
oficio o. em pleo con rendim iento normal 
a causa de defecto físico, enferm edad 
o edad avanzada. Si no existiera esta 
preferencia, será de libre elección de en
tre ,e! personal de la Em presa que lo 
solicite, y de no existir solicitantes, en
tre el personal a}eno a Ia m ism a.

L os iRecaderos y Botones, al cum plir 
los dieciocho años pasarán a desempeñar 
el cargo de Ordenanza u otro de índole 
subalterna de manera autom ática, con 
lag lim itaciones que señala el apartado 
f) djel (artículo 11 de este  R eglam ento.

f) En todo caso, y tanto en los as
censos por antigüedad com o en el de 
elección, será condición pr&cisa reunir 
las condiciones adecuadas» para el ca rg o  
que se trate de cubrir.

El Reglam ento de Régimen Interior de
terminará los requisitos mínimos indis
pensables para cada empleo, de acuerdo 
con \a organización interna de cada Em 
presa, fijándose igualm ente los méritos y 
pruebas de capacitación a que habrá de 
someterse el personal.

g) En el turno de elección podrá e s
tablecerse un régimen de» preferencia en 
favor del personal que preste sus servi
cios* en la Sec-rión, D epartam ento o C e n 
tro de trabajo en que exista la vacante 
que se trate de cubrir.

h) Cadí? Em presa podrá establecer 
én su Reglam ento interior qn período 
de prueba análogo al que» Se* fija ¿n el 
artículo 36 de estas O rdenanzas, en caso  
de ascenso; cumplido satisfactoriam ente, 
$e producirá vacante en la anterior c la 
se o categoría, adquiriendo definitiva-
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mente la nueva. E n  todo caso, se com pu
tará el tiempo servido, bien en ía an
terior ciase o categoría, si se volviese* 
a  ella, bien en la nueva, si se le con-' 
firmara.

i) Siempre que la vacante a ocupar 
lo sea on localidad distinta a aquella en 
que el empleado, presta sus servicios, 
(podrá renunciarse al ascenso por el in
teresado, tanto en el caso del turno por 
antigüedad como en el de elección.

Art. 40. Normas especiaos. — iLas 
normas establecidas en el artículo ante
rior, y cuando se trate de Empresas 
•cuyo número de productores no exceda 
de diez, serán adaptadas, en lo posible, 
a sus peculiares características, debien
do fijaráe en el Reglamento de Régimen 
Interior las .modalidades que en relación 

con el régimen de .ascensos proceda, si 
3. ello hubiere lugar.

A r t .  4 1. Resoluotón de discrepan
cias.—'Las discrepancias que surjan con 
motivo de la aplicación do estas Nor
mas, sobre clasificación v ascensos, las 
resolverá la Delegación de Trabajo res-, 
ipectiva, 'con recurso ante la Dirección 
General del Ramo.

S e c c ió n  3 ¿—Formación profesional
A r t .  42. ¡El* perfeccionamiento y la 

form ación do1, personal es deber prim or
dial de los em presarios -y de cuantos en 
ellas ostenten los cargos de jefatura. 
P ara cum plir dicho deber, orientarán su 
actuación al ‘ perfeccionamiemto do todo 
te! personal, encam inándose sobre todo 
a  facilitar el a scenso a las categorías  
«superiores, poro cuidando de que aumen
te su formación y conocim ientos gene
rales al propio tiempo que los específi
cam ente profesionales, a  fin de propor
cionarlos una sólida y am plia base en 
los órdencí intelectual, s-aciail/ moral y 
patriótico.

El Reglamento de Régimen Interior 
desarrollará, debidamente los principios! 
contenidos en el prosente artículo, con
signando, con la debida extensión'y de
talle, la forma de realidad a  esta 
labor formativa.

CAPITULO VI 

Traslados, permutas, 1 zes y despidos
A r t .  43. Traslados.—El personal de 

las Empresas con signatarias, aparte los 
casos de sanción, es, en principio, ina
movible, si bien podrá solicitar volunta
riamente su traslado de una a.otra D e
pendencia por causas justificadas, que 
la Empresa atenderá por riguroso orden 
de antigüedad y a medida que vayan 
ocurriendo las vacantes.

Los traslados que solicite el personal 
de la Península que estuviese destinado 
en plazas de Canarias o Africa, perma
neciendo e n . ellas durante más de cin
co años, se atenderán con preferencia 
absoluta para las poblaciones de ja Pen
ínsula que deseen.

En el caso de no haber peticiones va-. 
Juntarías, la Em presa invitará al perso
nal con derecho a ello a que solicite la 
vacante en el plazo de un mes, jpasado 
el cual, ri no se presentaran solicitu
des, la (Empresa podrá proceder a cubrir 
la plaza con personal ajeno a la misma.

El personal femenino que fundamente 
la petición de su traslado en el hedho

de reunirse con su marido tendrá de
recho pretor e-nte.

Se exceptúan de la aplicación do este 
artículo dos Jefes de las distintas De
pendencias.

A r t , 44. En los traslados por raso- 
lución y conveniencia de la «Empresa, 
excepto los casos dé» sanción, se abonará 
al empleado por él y sus famiáares que 
vivan a sus expensas y bajo  &u mismo 
techo los gastos de locomoción, los de 
embalaje y transporte de muebles, debi
damente justificados, y además quin
ce d a s  de dietas de la cuantía corres
pondiente a la categoría del trasladado.

Lq cantidad importe aproximado de 
los anteriores gastos se abonará por-^ade
lantado cuando el interesado‘ lo reclame. 

A r t .  45. Permutas. — Sólo en casos 
, excepcionales, y cuando con ello no se 
' entorpezca la buona marcha de los ser

vicios, la Em presa podrá autorizar las 
permutas entre los empleados del mis
mo* grupo y categoría, siempre que se 
trate de cargo que* no implique con
fianza.

Para solicitar la permuta será condi
ción indispensable llevar dos a^os, como 
mínimo, al servicio de la Empresa, ten 
niendo* que permanecer durante otros 
dos años, cuando menqs, en el nuevo 
destino.

No\ podrá permutarse con empleados 
a los que falten dos años «para su jubila
ción.

Estos traslados no llovan aparejados 
percepción alguna en concepto de gastos 
de viaje y dietas.

A r t .  46. Comisiones de servicio. —
Ningún empleado, excepto en los cargos 
que se señalen' en el Reglamento de Ré
gimen Interior, podrá permanecer en 
comisión ininterrumpida de servicio por 
tiempo superior a dos meses.

A r t . ' 47. Ceses.—El personal podrá 
de»spedirs«e -en cualquier momento, sin 
más obligación que la de avisarlo con 
un mes de anticipación. La Empresa, en 
esté caso, tendrá derecho a prescindir 
de sus servicios antes de que finalice el 
expresado plazo, sin venir obligada a 
satisfacer otra remuneración que la de- 
.bida hasta la fecha en que efectivamente 
se produzca el cese en el trabajo.

Caso de que el cese se haya e*fectuado 
sin e! previo aviso que el párrafo ante
rior establece,- el productor no tendrá, 
derecho a percibir la liquidación de sus 
haberefc (sueldo, p’usés, pagas, «xt-ras) 
hasta la fecha en que la Empresa efec
túe el pago al resto de-l personal.

A r t .  48. Cesión y traspaso de uha 
Empresa.— La Empresa que jurídica
mente o de hecho continúe el negocio 
de otra se* hará cargo de sus plantillas 
y de todo su personal, que se someterá 
a-l régimen de la adquirente, sin perjui
cio de que la Dirección General do T ra
bajo resuelva sobre la subsistencia de 
las condiciones superiores o distintas 
que tuviere reconocidas al personal de 
la adquirida. Se respetará, a todos los 
efectos, la antigüedad que tuviera reco
nocida el persona] de» la Empresa ab
sorbida.

En ningún concepto, !a Empresa ad
quirente podrá despedir personal anti
guo ni quevo; y cuantas reorganizacio
nes intente se realizarán sobre la *base 
dq mejorar o, ai lóenos, manterler la si

tuación de unos y de otros. Tan sólo, 
previa solicitud justificada,.'podrá amor
tizar las ''vacante^'‘qu¿ ocurran.
. El personal do nuevo ingreso, aunque 

sea destinado a establecimientos de Ia 
(Empresa adquirida., se sainetera en todo 
caso al régimen de la «adquirente.

Se» evitará siempre m antenerduplici
dad de regímenes ‘ en establecimientos 
que realmente iormen una sola Empresa.

A r t .  49. Despidos. — En todos los 
casos en que soa necesario efectuar a'.- 
gún despido de personal, con excepción 
de aquellos que sean como consecuencia 
de taita o sanción, mediante la instruc
ción de*l oportuno espediente, habrá ’ de 
tramitarse aquél de acuerdo con las dis
posiciones legales que regulan esta ma
teria, observando siempre,, dentro de 
cada categoría, un ordc«:i riguroso in
verso de antigüedad en la Empresa, pero 
teniendo opción este personal para pa
sar1 a la categoría inm"‘*diata inferior, si * 
hubiera pasado por olla y en ésta exis
tiere persona! más mod-ornó que el inte
resado a! que correspondiera su despide/.

CAPITULO VII  
Plantillas y escalafones

A r t .  50. PtaiKillas.—Cada Empresa 
fijará su plantilla en el Reglamento do 
Régimen Interior, de acuerdo con su or
ganización y necesidades propias, dóblen-- 
do tenerse en cuonta qpe la simple pre
visión en el presente Reglamento nacional 
de Jas diversas categorías profesionales 
no suponen para /las Empresas la obli
gación de* tenerlas todas.
* 'La plantilla del grupo de administra
tivos no podrá s**»* inferior a los siguien
tes porcentajes: Jefes, el 15 por 100; 
Oficiales, el 23 por 100, y Auxiliares, 
el 60 por 100.

En cada uno de los centros de tra
bajo las Empresas tendrán a disposición 
de! personal la plantilla correspondiente 
al mismo, tom ada'del Reglamento In
terior, y la relación de los empleados 
que* en él prestan sus servicios.

A r t .  51. Escalafones.— Las Empre
sas formarán anualmente, dentro del 
mes de enero, los escalafones del perso
nal administrativo, titulado y subalter
no, ordonados por categorías, y dentro 
de éstos, por antigüedad, consignando 
la fecha' de nacimiento y los años do 
servicios prestados a la Empresa por 
cada empleado.

Antes del día 10 de febrero Se» dará «ti 
conocer al peVsona! los dictados escalafo
nes, al objeto «de que quienes a ellos 
pertenezcan puedan formular, en el pla
zo de treinta días, las reclamaciones u 
observaciones que crean procedentes, a  
los efectos que haya lugar, las que ha
brán do contraerse* a modificaciones con 
respecto a! escalafón. v

La Empresa resolverá dichas reclama- 
ciones en plazo no superior a un me9. 
Cuando eí acuerdo *' fuere denegatorio, 
podrá' recurrir, en el plazo de quince 
días, ante la Dirección General o anto 
'la Delegación Provincial de Trabajo, se
gún la extensión territorial de la Em 
presa, debiendo resolverse el recurso en 
o! plazo de quince días. - ‘

Los acuerdos adoptados por las De
legaciones de Traba ¡o serán recurribles 
ante la Dirección General de Trabajo. 

A r t .  52. E? personal de Empresa de
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menos de diez empleados recibirá tam
bién una clasificación de categoría de-, 
terminada en el Escalafón y plantilla, 
que se fijará atendiendo con* equidad y  
justicia a. Jos com étalos qué en tiempo 
o importancia ocupe preferentem ente sus* 
actividades. ’

CAPITU LO V III

Jorn ad a, descan so  do m in ical y  h o ras 
e x tra o rd in a ria s

A r t .  / 53. Jornada normal. —  i) La
jo r n a ^  m áxim a de trabajo será la si
guiente:

Personal adm in istrativo: Do siete ho
ras diarias, salvo los sábados que no 
coincidan con él último día del m e s.o  
con el penúltimo del ejercicio económico 
de la Em presa, en los que dicha jorna
da será de cinco horas’ y media.

Personal titu lad o : Su jprnada se aco
modará a las necesidades del servicio, 
y e.11 lo que afecta a los A sesores Jurí
dicos, se distinguirán los dos gru p o s' a 
que hace referencia el artículo 10 de 
este Reglam ento. ‘Los del grupo A ), es 
decir, I09 meramente Asesores, .presta
rán sus servicios en la 'E m presa ajustán
dose a la jornada establecida para los 
empleados adm inistrativos; los del gru
po B) no se acomodarán a una jo rn a 
da fija, debiendo acudir a la o fic in a ,, 
cuándo « menos, dos horas dada día para 
recibir instrucciones y dar cuenta de la 
marcha de los asuntos que tuvieran con
fiados.

Personal subalterno: De ocho horas 
en todo tiempo.

Sin embargo, para el personal cte vi
gilancia de las distintas dependencias, 
la  jornada se<rá ele cuarenta y ojeho ho
rda sem anales, salvo en los casos en que 
tenga'vivienda en él edificio donde pres
te el servicio, en que se podrá prolon
gar diariam ente hasta .dieciséis horas.

2) Quedan exceptuados del régimen 
de jornada legal los Jefes de Jos D e
partamentos y los porteros, y ordenan
zas que realicen prestaciones de portería 
y  disfruten de casa-habitación o  Sobre
sueldo por tal co n cep to ,'y  no hayan de 
ejercer una vigilancia {Permanente. *

A r t .  54. Jornada ihtensiya.-^-Se es
tablecerá la jornada intensiva, durante 
los meses de julio, agosto y septiembre, 
ó durante mayor período de tiempo si 
así lo exigiesen  las- condiciones clim a
tológicas, extensión de la ciudad u ótf-as 
circunstancias* sem ejantes, o cuando se 
viniese haciendo con anterioridad; esta 
costumbre se declarará, a petición del Sin-^ 
dicato, por la Dirección General d$ Tra-~ 
bajo, la cual podrá, asim ism o, anticipar 
al 15 de junio el comienzo jle 'la jorriada 
intcñsiva para las poblaciones que crea 
conveniente.. La dtiración de esta jorna
da será de séjs horas; salvo los sába
dos, que se reducirá a cinco y media.

A r t /  55. Horario. —  L a s  E m presas ' 
som eterán a la''Inspección Provincial de . 
T rabajo  el correspondiente h o r a, r i-o 
de trabajo de su personal, y lo coordi
narán én los distintos servicios para el 
fnás éficazs rendimiento. Será facultad 
privativa de las 'Eojpresas el organizar 
los turnos y cam biar aquéllos cuando lo 
crea necesario, sin. m ás lim itaciones que 
las legales, las fijabas en estas Q rdonan-, 
zas y las de obtener permiso de la Insv_ 

'(pección cuando signifique cambio del hó- 
' rario aprobado*. , •

A r t . 56. No obstante lo dispuesto en 
el artículo^ anterior, y  dadas las vcaracte
rísticas dél tráfico m arítimo, las (Em
presas podrán utilizar .personal noce- 
saric en las llegadas, despachos y sali
da* de buques sin sujeción a .horario 
lijo, pero con respeto siempre de lo es
tablecido en el articulo 53, on cuanto a 
fa jornada de trabajo.

Cuando la necesidad del servicio re
quiera el trabajo en horas intem pestivas, 
pero sin que las trabajadas merezcan 
la consideración de extraordinarias, por 
no exceder de la jornada normal, se 
abonarán con un recargo del 50 por 100. 
S e  considerarán com o horas intempes
tivas las que se realicen desde las véiii- 
•fe a las ochó horas del día siguiente.

En ningún caso podrán com pensarse 
con horas .d e  descanso en días sucesi
vos las horas intempestivas que se rea
licen.

' ‘L as ^m presas deberán enviar a  la  Ins
pección de Trabajo  relación nominal de 

*los em pleados aJ quienes afecte  el pre- 
, sénte artículo.

El Reglam ento interior de cada Em 
presa desarrollará <e\ Régimen especial 
que por este artículo se establece.

A r t / 57. H oras e x tra o rd in a ria s .* -^  
consonancia con la Legislación vigente 
en m ateria de jornada m íxlm a, podrán 
trabajarse Horas extraordinarias, 1 á  s 
que, en su caso, serán abonadas Cón los 
.siguientes* re ca rg o s:

a) Del 50 por 100 las cú^jro prim e
ras y con el 100 por ico  la p re sta n te s .

• b) Del 100 por 100 a contar de la 
primera en trabajos nocturnos y las1 reai 
lizadas en dom ingos o días festivos* Se 
considerarán como trabajos de noche I03 
que se'realicen  desde las veintiuna a  Jas 
siete horas del día siguiente.

c) Del 100 por 100 para ed personal 
femenino, sin qué; pueda sobrepasar ¿ e  
cuatro horas diarias.

L as Em presas entregarán a su perso
nal unas libretas individuales, en laS que 
por el Jéfo de la Sección o Dependencia 

" correspondiente se anotarán y firm árán 
,las horas extraordinarias de trabajó*
. A r t .  58. Descanso dominical.— ob
servará el deseando dominical y el de lps 
días fó§tivos, con arreglo a la legisla- 

¡ ción v ie n te . •
' Cuando por necesidades del tráfico 

haya"'necesidad de q ue al^ú.n em pleado 
o subalterno trabaje ’ en dom ingo y, éx- 
cepcionalménte, no disfrute del descanso 
semanal com pensatorio, se rem unerará 
el trabajo en dicho día con. él i*4<> 
por 100 de recargo. P

CAPITU LO  IX  

 Excedencias, vacaciones, licencias y 
permisos, Servicio militar

S e c c ió n  1 .a— Excedencias 
. A in v 59. Se reconocen* dós clases de*. 

excedencias, voluntaria y forzosa, pero- 
ninguna de ellas dará derecho a sueldo 
mientras el excedente no se reincorpore 
aí servicio activo, excepción hecha de 
las indemnizaciones que se señalan en. 
los artículos 64 y 65.

A r t . 60. Excedencia voluntaria.— Po_ 
drán solicitar la excbndeocia voluntarla 

¡.todos los em pleados que lleven al me* 
J nos cinco años en el Servicio.

En todo caso las peticiones 'de exce
dencia se,resolverán  dentro del mes si-.

g u iente a  su presentación, y  serán aten
didas dentro de las necesidades del ser
vicio. m

Se procurará despacharms favorable
mente cuando sé  fundajranten en ter- . 
minación de estudios, «Tigencias fa m i-; 
liares u otras causas e fic ie n te s  y aná
logas a las expresadas, que se señalarán 

, en el (Reglamento de Régimen Interior.
Al term inar esta situación de exceden
cia, el em pleado tendrá derecho a ocu
par la ̂ primera vacante que se produzc* 
en su categó d a , si no hubiese personal 
en situación de excedencia forzosa.

L a  excedencia voluntaria so dónoeder* , 
por plazo no inferior a un año ñi supe
rior a cinco y sin derecho a prórroga.
A ningún efecto se com putará el tiem po 
que el personal permanezca en ésta si
tuación. ^

Se perderá el derecho a ingresar en la 
Em presa si no se solicita ántes de cut- 
pirar el plazo p or el cual se concedió la 
excedencia. ,

A rt. 61. Excederte!* < forrosa. —  D a 
rán lugar a la situación de excedencia 
forzosa cualesquiera de las cáus&s si
guientes :

a) Nom bram iento pará cargo  político 
o d^l M ovim iento que haya de hacerse 
por Decreto o por designación déí S e
cretario general.

b) Enferm edad.
c) M atrim bnio del personal feme

nino. .
d) Por reducción d« plantilla.
Art. 62. \ fin tos casos expresados en 

el apartado, a) del artículo anteripr, la 
excedencia se ' prolongará* por el tiempo 
que dure él cargo que la determine y 
otorgará 'derecho a ocupar la misma pla
za que se desem peñaba anteriorm ente, 
y a que se com pute el tiem po de exce
dencia a todds los efectos. ^

El personal que se encuentre én esta 
situación deberá solicitar d  reingreso 
en el mes siguiente a su qesé en el cargo.

A r t . 63. lios enferm os serán con si
derados en situación de excedencia for
zosa a partir del día siguiente all último 
én que hayan cobrado indemnización co
mo consecuencia de su enfermedad.

L a  duración m áxim a de esta exceden-  ̂
cia 9erá de dos años con derecho a re
serva de plaza en ¿a mispia categoría que 
vinieron desempeñando. Los que trans

currido éste* pflazo no hubieran obtenido 
su curación, pasarán a Id situación de 
jubilados, si reunieran las condiciones 
debidas. *

El tiempo dé excedencia será recono
cido para efectos pasivos a quienes llé
ven un mínimo de diezSaños aí servicio 
de la„ Empresa eh el momento vde pro
ducirse la excedencia por ca u sa 'd é  en
fermedad.

El personal que sev encuentre en el 
caso previsto en el presente ¿rtíCulo po- 
díá -solicitar su jubilación,t \\ se hallase 

' dentro de las condjcionés Establecidas en 
el Reglam ento de Montepío, o bjen su 
reingreso si se er\contrase restablecido de 
su dolencia. ^

En este último, caso seTá preciso el re-, 
co-nori miento del empleado, practicado 
por el médico que la Empresa désigne, 
y cuando aquél- entienda que no puede 
reintegrarse al servicio a ivo, se some
terá el caso al dictamen del Subdelega
do Provincial de Sanidad, quien detér- 
minará sin ulterior recurso, debiendó pa-
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gar sus honorarios la parte cuyo crite
rio no hubiera prosperado.

A rt^  64. E l : ¡personal femenina qiue 
, contraiga matrimonio quedará en situa

ción de excedencia forzosa en tanto no 
se constituya en cabeza (je familia ; cuan
do esto ocurra, deberá solicitar el rein
greso-dentro de líos treinta días siguien
tes a l ’ hecho que lo determine y deberá 
adjudicarse la primera vacante de su ca
tegoría, si no hubiese algún otfro exce
dente dé los comprendidos en el apar
tado a) del artículo 61.

Este personal tendrá derecho, en con
cepto de d¡ote, a una cantidad equiva
lente a tantas mensualidades como años 
de servicio haya prestado, con un límite 
m áxim o de seis.

El tiempo de está excedencia no se 
I computará a  ningún efecto.

Quedan exceptuados de io dispuesto 
. en el presente artículo las mujeres de* 

limpieza, siempre que puedan seguir des*?
7 empeñando normalmente su trabajo.
= Salvo en los casos de abandono, se

paración o incapacidad' del matldp u 
otros análogos, no se admitirán en ,las 
Empresas consignatarias mujeres casá .̂ 
das, a  no ser para el servicio de lim pie-x 
za de oficinas y dependencia^.

Al personal femenino que haya con
traído matrimonio con anterioridad a la 
fecha de publicación de este Reglam ento 
se le concederá un plazo de un año a 
contar de la fecha de la expresada para 
optar j entre continuar *ail servicio de la 
Empresa o hacer uso d*e los derechos de 
excedencia .en las condiciones consigna
das en este artículo* x ’

01 mismo derecho d e  opción tendrá el 
' personal femenino ^actualmente a¡l servi
cio de las Empresas que*contraiga m a
trimonio con posterioridad a la publica
ción del presente Reglamento.

A r t . 65. Si con ¡posterioridad al re
ajuste de plantillas cualquier causa de 
fuerza mayor determinara exceso de perso
nal en alguna Empresa, la resolución ha
brá de, acordarse de acuerdo con lo dis
puesto, en el Decreto de 26 de enero de 
1944 ; este personal quedará en situación 
de excedencia Jorzosa, con derecho a ocu
par automáticamente, po  ̂ orden de anti- 
güedr ’ , las vacantes que ocurran, y  a 
que se le continúe abonando su sueldo ¿(ju
rante tantos meses como años de servicio 
hubiese prestado a la Empresa, compu- 

' tándose a  tal efecto, cualquier fracción 
comó añp completo. En el caso de que 

•v reingrese en ja  Empresa antes de trans
cu rrir . el indicado número de m^ses, de
jará de percibir Ha indemnización. La

{)irección General de Trabajo podrá es- 
ablecer un tope mínimo, siempre que 

lo estime conveniente, para garantizar 
'lo s  derechos del personal. /

/ •• *  '  
S e c c ió n  2 .a— Vacaciones

' A r t . 66; T an to  jos empichados adm i
nistrativos comó el personal titulado y 
los subalternos, tendrán anualmente quin- 

. ce, veinte,, veinticinco o treinta días na
turales de vacaciones, según que ios 

años de .Servicio en la Empresa sean 
menos de diez, de diez a quince, de 

k quirico a veinte o más de veinte. Para 
el cómputo deservicio  se tendrá,en cuen. 
ta los prestados ^n cualquier grupo,

, clase o categoría. .
L as mujeres de limpieza disfrutarán, 

de,' un día de vacaciones .pojrv cada cin

cuenta que hayan prestado al servicio
de la misma Empresa.

Las Empresas establecerán para cada 
centro de trabajo o dependencia -el cua
dro de .vacaciones del personal afecto a 
ella, cuidando que los servicios queden 
debidamente atendidos, y procurando ac
ceder a los deseos de aquél. Las* incom
patibilidades serán resueltas otorgando 
preferencia d e . antigüedad.

En las oficinas cuya organización poi* 
secciones y Üa extensión de su plantilla 
lo* permita, se hará un cuadro por Sec
ción, sin ’ perjuicio de lq coordinación que 
deba establecerse entre todas en .prden 
al problema general de la 'oficina.

El Reglam ento de Régimen Interior 
desárrollará lo dispuesto en los párra
fos aAteriores.

L a s  vacaciones del personal que Heve 
al servicio de la Empresa menos de un 
año serán concedidas en el més .de di
ciembre, a razón de cinco días por cada 

'trim estre servido; se seguirá idéntico cri
terio oon «el personal más antiguo que, 
por seWicio m ilitar u otras causas, in- 
ferrumpa su trabajo > dentro del año, 
computándose a * este efecto solamente 
los trimestres en que hubiera trabajado 
la jornada normal.

1 s

S e c c ió n  3 .a— Licencias y permisos
A r t .  67. Licencias,— E l personal que 

dleve un mínimo de cinCo años de ser
vicio podrá pedir en caso de verdadera 
justificación 'licencia con medio * sueldo 
hasta un plazo no superior a 'Sesenta 
días, siempre p u e  lo permita las necesi
dades de la Empresa y eu expediente 
persoñaí sea favorable. Nunca podrá so
licitarse esta licencia más de una vez en 
el transcurso de trés años.

Tam bién podrá pedir «1 personal que 
lléve un mínimo de cinco años licencia 
sin sueldo por un plazo no inferior a dos 

• meses ni. superior a  seis, si e s . pará 
dentro de 8a Península,, islas adyacentes 
o Marruecos, y de doce meses si es para 
el extranjero. ’ * f

E! RéglamentoKie Régimen Interior re
gulará los trám ites y formalidades que 
hayan de observarse para la concesión 
de licencias y adoptará las oportunas m e. 
didas para evitar posibles abusos, pero 

, sin desvirtuar los derechos anterionmen- 
té establecidos. . v

A r £  68. Permisos.— La E m p r e s a  
concederá los permisos que se soliciten 
siempre que no excedan de ,dio¿ días al 
año. y, medie causa justificada, tal com.o 
m atrim onio, del em pleado, algunas de 
las que consigna la L ey de Contrato de < 
T rabajo  y otras análogas. 1

No obstante, en*casos extraordinario^, 
debidamente acreditados, estos permiso^ 
podrán otorgarse por el tiempo que sea 
necesario, atendidas las especiales cir
cunstancias que en cada caso concurran. ,

En ningún caso podrán descontarse 
del período de vacaciones los, perm isos 
concedidos. r

*■
S e c c ió n  4 .a— Servicio militar

A r t . ,69. El personal de Em presas 
consignatarias durante el tiempo normal 

de servicio 'm ilitar, y si fuese m oviliza
do, devengará el 50 por 100 de su suel
do. En el caso de que sus obligaciones 
militares le permitan acudir a la oficina 
diariamei/te y trabajar, al menos, duran
te cien horas mensuales, así como en el

de movilización general por caus^ de 
guerra, tendrá derecho al sueldo íntegro.

(El tiempo que esté en filas  ̂ se com
putará para los efectos de antigüedad y 
aumentos de sueldo.

Si la Em presa tuviera sucursal en la 
población a qué sea destinado el perso
nal, se procurará adscribirle a cha, 
siempre que pueda hacer com patible sus 
deberes de empleado y soldado.

E l personal que se hallare en ja situa
ción a que se refiere el presente Artículo 
está obligado a dedicar a su Empresa 
todas las hotas de que disponga has tn 
alcanzar la jornada establecida en el 
Capítulo V III. Si obtuviese licencias o 
permisos deberá reintegrarse a  su pues
to pasados los primeros quince días. En 
caso de que no lo haga perderá1* los de
rechos reconocidos en los párrafos an
teriores. Perderá, asim ism o, estos dere
chos el personal qué voluntariamente 

. prorrogue su servicio en filas.

CAPITULO X  

Premios, faltas y sanciones
S e c c ió n  1 .a— Premios 

A r t . 70. Las Em presas premiarán la 
buena conducta y las cualidades sobre
salientes de sus em pleados, singular
mente cuando se reflejé en un aumento 
de rendimiento en el trabajo, en' un 
mejor servicio o en evitación de un \  
daño evidente.

Para ,el mejor servicie de la justivin 
y consecución de los fines señalados, 
procurarán las Empresas, al ejercer 

• aquélla facultad, ponderar debidamente 
JaS circunstancias del ca¿o y !a actuación 
de cada cuál, en form a que ningún acto 
que ló merezca quede sin prémio ni se 
otorgue jam ás a  quien no lo haya me
recido, ^

Se señalan coipo motivo* dignos de 
premio los siguien tes;

Actos heroicos. , . •
E sp íritu  de servicio.

-  Espíritu de fidelidad.
Afán de' superación profesional 
Se considerarán como actos heroicos 

los que, c o<n grave riesgo de su vida e 
‘ integridad corporal, real i un empleado 

de cualquier categoría a .fin de evitar 
un atraco, robo, etc x

• Consiste el espíritu de servicio en rea
lizad éste no de un modo formularlo y 
corriente, sino con en trega  total de to 
das las facultades del empleado y con 
decidido propósito, manifestado en hechos 
concretos, de lograr su mayor ¡perfec
ción. en favor de la Em presa y del pú
blico, subordinando ellos su r< mudirbid 
e inoluso, a veces, su interés particular, 
sin que nadie ni nada se io exija

El espíritu de fidelidad se acredita 
por los servicios continuados a  la E m 
p resa  durante un período de. veinticinco 
años sin interrupción alguna por exce
dencia voluntaria, y sin notas desfavora
bles de carácter grave en su e*í>ediente.

Se considerarán comprendidos en el 
concepto de afán de superación profe
sional a aquellos empleados quex en lu
gar de cum plir su trabajo  de modo for
m ulario y  corriente, se sienten acuciados 
a  m ejorar su formación teórica \ prác
tica y su experiencia, para ser más úti
les en sü trabajo o aleanzái categoría* 
superior.

Estos premie^ podrán consistir én be
cas o viajes de perfeccionamiento o .<m -
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tudio, entrega de cantidades en metálí-* 
co,' aum entos de sueldo, disminución de 
los años necesarios para alcanzar la ca
tegoría o c| aumento de sueldo inme
diato, o cualesquiera otros estím ulos se
m ejantes, que, <_n todo caso, llevarán 
anejas la concesión de .puntos o prefe
rencia para concursos, ascensos, etc.

Con el fin de despertar el espíritu de 
solidaridad en el trabajo' se estabecerán  
prem ios p ara  grupos o colectividades

E í Reglam ento de Régim en Interior 
regu lará  y desarrollará con la poé.ble 
precisión todos los'detalles y requisitos 
necesarios para la efectividad .de los 
principias anteriormente establecidos.

S e c c ió n  2 Faltas
A r t . 7 1. L a s  faltas que el personal 

com eta en el trabajo se clasificarán en 
leves, graves y nuiv g r a v e s :

Son leves¿
j .a L a s  de puntualidad.
2.a L a  negligencia y descuido cuan

do no causen perjuicio irreparable a los
■ intereses de la Em presa. ’

3 .a iLas indiscreciones dañosas..

Son g raves :

1 .a L a s  faltas in justificadas de a s is 
tencia.

2 .a L a s  de respeto m utuo, disciplina, 
y  obediencia.

3.a L a s  voluntarias de rendimiento 
en el trabajo.- • *

?4.a L as  de negligencia o descuido , 
cuando originen perjuicio irreparable 
,para los intereses de la Em presa o den 
Ju gar a protestas o reclam aciones del 
público, o pérdida de clientes, siem pre 
que estén ju stificad as, tengan carácter 
gravé y se compruebe que se debe a fa l
ta com etida realm ente por el inculpado.

5.a L a  retención, no autorizada de
bidam ente por e L J e fe  correspondiente, 
de docum entos, cartas y datos, o su 
aplicación, destino o Usos d istintos de 
los que corresponda.

6 .a O cultación m aliciosa de errores 
propios qué' causen perjuicio a  la E m 
presa.

7 .a L a  ocultación a l  Je fe  respectivo 
de los retrasos producidos en el trabajo, 
causan tes de daño grave.

S e consideran m uy graves
1 .a L a  blasfem ia. •
2.a L a  ¡em briaguez habitual.
3.a L a  disminución grave y  conti

nuada del rendim iento no debido a  edad 
.avanzada o a enferm edad.

4.a El abandono de destino. .
5 .a El fraude y contrabando.
6.a E l  abuso de confianza respecto de 

la Em presa o 'de los clientes.
7 .a, {Emprender negocios sin conoci

miento o contra la voluntad de la  Em 
presa, expresam ente m anifestada y  fun
dada. . , . '

8.a Aceptar rem uneraciones o pro
m e sa s ; hacerse asegurar directa 6 in
directam ente por clientes de la Em pre
sa o por terceros, ven tajas o  p rerroga
tivas de cualquier género por cumplí- 
miento de un servicio de la Em presa.

q .a Violación deb-secreto profesional.
10. A sistencia habitual o frecuente a 

lugares donde se juegue m etálico o, se 
crucen apuestas y  la participación . en 
ellas, aunque no sea frecuente.

11 . L a  ocultación de hechos o faltas

graves presenciadas, causantes de per
juicio grave p ara  los intereses de lâ  
(Empresa o para el prestigio del perso
n a l; y la falta de asistencia a los s e r - - 
vicios1 de ; Inspección o a los Je fes  al 
perseguir su esclarecim iento.

12. E l falseam iento o secuestro de 
documentos relacionados con errores co
metidos a fin de im pedir o .re tra s a r  su 
corrección.

; L a  enumeración de las' faltas que an
teceden no- es lim itativa ; y por ello, 
el Reglam ento interior podrá com pletar
la y clasificar las de consideración y 
respeto debidos *'\ público y a los com
pañeros o inferiores, y las que, aun re
firiéndose a la conducta priyada, deben 
ser objeto de san ción ; estas ú ltim as 
téndrán siem pre la consideración de 
graves y muy graves. Asim ism o seña
lará las circunstancias que puedan a g ra 
va^ ó atenuar la responsabilidad; y  los 
casos y condiciones en que la conducta 
posterior del sancionado anulen las no
tas desfavorables de su espediente.

S e c c ió n  3 a —Sanciones
A r t . 72. L a s  sanciones se clasifica

rán én 'principales y accesorias.

A) * L a s  principales so n : . *

P or faltas le v e s : . ^
Am onestación privada. v . ;  '
Pérdida de uno a cinco días d e  vaca

ciones. >

Por faltas graves  : 1
•Disminución del período de vacacio- 

• nes hasta el limité legal.
T raslad o  por una sola ver.
M ulta no superior a  la séptim a parte 

de una m ensualidad.
R ecargo  hasta el doble d e  los ' años 

.que esta  R eglam entación establece p ara  
aqm entar el sueldo.

Por faltas m ify g r a v e s :
Pérdida total de la antigüedad. 
Pérdida total o definitiva de la clase 

o ca te g o r ía ; si se tratase de Je fe s  po
drá  clasificárseles como O ficiales. 

Reprensión pública.- 
'Suspensión de empleo y sueldo por 

tiem po no inferior a tres m eses ni' su . 
perior a seis. . \

JDéépido.
. En el Reglam ento interior se séñala- 

1 rá  la graduación de faltas y sanciones. 
En general, el despido se reservará para  
los* reincidentes de faltas muy graves y 
para los que hubiesen incurrido en las 
dé, fraude, contrabando y falsificación 
.0 concom itancia con defraudadores .y 
falsificadores, que serán necesariam ente 
sancionados con despido.

B) . L a s  accesorias son :

^ T or faltas graves o muy^ graves : 
Privación de carg09 y categorías sin

dicales.
Indemnización de daños y perjuicios a 

la Em presa. * * . ' ,
T o d as ellas sin perjuicio de pasar el 

tanto de culpa a los Tribunales, para las 
sanciones qüe 'procedan, cuando la falta 
com etida pueda ser constitutiva dé de* 
lito* y de dar cuenta a las autoridades 
gubernativas, si procediese.

A r t . 73. Procedimiento.— Cuando se 
trata de sanciones por faltas .g raves la 
Empresa po^rá imponer las que corres*

pondan ; pero deberá acordarlas previa . 
instrucción del oportuno expediente, en 
el que se oirá inexcusablem ente al in
teresado, al cual deberán adm itirse cuan
tas pruebas y descargos proponga, 1E 1 
espediente deberá quedar concluso en 
el plazo de tres m eses, contados desde , 
la fecha en que se incoe. El inculpado 
podrá recurrir ante la M agistratura de 
T rab a jo  contra la sanción que la E m 
presa le hubiese im puesto.

S i la sanción fuese por fa lta  muy g ra 
ve, el acuerdo de la E m presa tendrá el 
carácter de propuesta, que se elevará con 
el expediente instruido, con l'os requi- ■ 
sitos anteriorm ente «expresados, al M a
gistrado de T ra b a jo ; éste, previa au 
diencia ,de[ interesado, que también p o
drá aportar las pruebas que a su dere
cho convenga, resolverá por auto den
tro de los diez d ías siguientes.-

L a  resolución que dicte la M agistra- . 
tura hará la oportuna declaración sobre 

. la form a de hacer efectiva la indem ni
zación de daños y perju ic ios; toda re
solución en que se im ponga alguna de 
estas snneio-nes se .pondrá en conocí- • 
miento ele la Delegación de T rabajo, a 
los efectos oportunos.

Siem pre que se trate de fa ltas m uy 
graves,  ̂ la Em presa podrá, acordar fa 
suspensión de em pleo v sueldo,, como 
medida previa, ,por el tiempo que duro 
el? expediente y sin perjuicio  de la saín- 
ción que deba proponerse.

lEl expediente por fa ltas leves, quetins- 
tru irá y resolverá la Em presa, será sai- 
n}ario.

L a  Em presa * dará cuenta inm ediata 
al Enlace sindical de la instrucción de 
todo expediente por faltas graves o m bv 
graves.

A rt , 74. E l im porte de las m ultas 
y  de cuantas sanciones puedan sign i
ficar una economía p ara  la (Empresa se 
ingresará en el ' Montepío, O rgan ism o o 
Fondo de Previsión correspondiente..

A r t .  75. E l abuso de autoridad so 
considerará siempríi como falta muy. 
grave. E l que lo sufra deberá ponerlo 
inm ediatam ente e n conocim iento del 
Je fe  de la E m p re sa ; éste ordenará la  
'instrucción del oportuno expediente, que 
s e h a r á  según le dispuesto en el a^tícu- 
!o 73-

S e c c ió n  4 a —Infracciones de esta 
Reglamentación

A r t : 76. L a s  infracciones d é la p re
sénte Reglam entación cometidas por las 
Em presas podrán ser sancionadas por 
las D elegaciones de T rab ajo  con mul
tas de 500 a 5.000 pesetas, o proponien
do a la Dirección General otras de m a
yor cuantía cuando la naturaleza o cir
cunstancias de la falta o de los infrac
tores, 'o  la reincidencia, así lo aconse
jen. xEn estos casos, la Dirección G ene
ral de T rab ajo  podrá proponer a la >Su- 
perioridad eJ cese de los D irectores, G e
rentes o' m iem bros vdel Consejo de Ad
ministración responsables de tal con
ducta. ■ .

A r t . 77. Cuando en una oficina o 
establecim iento sé  falte  reiteradam ente a 
las prescripciones • de este R egíam e ito 
o a la s  L e y e s  reguladoras del trabajo, 
el D irector que esté al frente incurri
rá en falta muy grave y p o d rá .ser in
habilitado para ocupar puestos de di
rección, sin perjuicio dé la sanción econó
m ica que proceda^
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CAPITULO XI 

Reglamento de Régimen Interior
A r t .  78. L a s  Em presas sujeta» a las 

presentes Ordenanzas redactarán, en el 
plazo de dos meses, su Reglamento inte- 
terior, a fin de concretar en normas ajus- 
tadas a las necesidades y características 
de la propia Empresa los preceptos de» 
presente Reglamento.

La aprobación del Reglamento de Ré
gimen Interior y la de sus modificacio
nes se hará, previo informe del Sindicato 
correspondiente, por la Dirección Geríe- 
ral de Trabajo, cuando se trate de Em
presas regionales o naciond.es, o por las 
Delegaciones si fuesen provinciales o 
locales, si bien éstas darán cuenta a 
aquélla de lo* acuerdos que adopten. E s. 
tos Reglam entos serán aprobados dentro 
de los dos meses siguientes a la entrada 
en U Dirección General, o, en su caso, 
en las Delegaciones de Trabajo, de los 
proyectos o de los informes o am pliado, 
’nes que Juese necesario solicitar.

Las Empresas que dejen de cumplir la 
obligación a qué' se refieren los párrafo» 
anteriores serán sancionadas por la Di
rección General de Trabajo con multas 
qüe oscilarán entre £.000 y 25.000 pe
setas. >

CAPITULO XII 

Previsión
A r t . 79. Para ei cum plim iento de los 

fines que se determinan en el presente 
capitulo se constituirán .Montepíos, en los 
que ‘estarán integradas Jas Empresas a 
que afeitan estas O rdenanzas. Dichos 
Montepíos se constituirán en el número y 
forma que determine la Dirección Gene
ral de rrevisión, a propuesta de la Sec. 
ción de Montepíos y Mutualidades labol 
Tales. *

Las obligaciones que deberán s^r aten
didas por los expresados Montepíos serán 
las de otorgar o mejorar pensiones de ju
bilación, viudedad, orfandad .0 cualesquie. 
ra otras que se estime conveniente esta
blecer a medida que los referidos (>rga
ñí sm03 cuenten con medios económicos 
suficientes para ello. t

A rt. 80. Para el sostenimiento de los 
Montepíos que «e constituyan contribuirán 
los trabajadores y las* Empresas ; los p rij 
meros, con el 3 por 100 de su ¿a ario 
base, y las Empresas, con una cantidad 
doble de la correspondiente a sus traba
jadores.

Una vez constituidos ios referidos O r
ganismos podrá aumentarse la expresada 
cuota por el procedimiento, que el res. 
p ectivj Reglam ente determine y en re a- 
ción con la amplitud de los fines que ha
yan' de atenderse. *

A rt. 81 Por el M inisterio de T ra 
bajo se dictarán, antes de los tres me
ses, a partir de la publicación de estas 
Ordenanzas, los oportunos Reglamentos 
por los que se hayan de regir los M on. 
tepios que se constituyan.

CAPITULO X I I I  
Disposiciones varias 

A r t . 82. Carnet profesional.—A todo
el personal al servicio de cada Empresa 
consignatario se le proveerá del corres
pondiente carnet, en el que, además de 
sus circunstancias personales, se haga

constar el cargo o función que le corres
ponda con arreglo a este Reglamento.

Cuando el citado carnet sea uti.izado 
para la entrada en la zona portuaria o 
a bordo de los buques, deberá necesaria
mente estar visado por las Autoridades 
del puerto o de Marina correspondientes.

A rt . 83. Compatibilidades.— El perso. 
nal de Empresas consignatarias podrá 
ejercer otra actividad retribuida siempre 
que se realice fuera del horario de tra
bajo y no produzca disminución del ren
dimiento que el em peado le debe ni 
represente desdoro para el cargo.

La Empresa deberá fundamentar su 
resolución cuando aeutrde prohibir a un 
empleado el ejercicio de su activ dad, ca
biendo en todo caso recurso ante la Di
rección General o Delegación de Trabajo, 
según los casos.

A r t .  84. Préstamos.— L as Em presas 
estudiarán con ia mejQr disposición de 
ánimo las sol citudes de anticipo que, por 
cifras razonables y para necesidades pe. 
rentorias, plenamente justificadas, pueda 
formular su personal, y señalará en los 
respectivos Reglamentos mteriores los re
quisitos que deben llenar y la forma de 
amortización, estableciéndole como lími
te máximo para ésta el 10 por 100 del 
sueldo, a rmnos que la importancia de la 
cantidad so’icitada aconseje otro porcen
taje superior que sea razonable. >

Estos ant cipos se concederán sin in
terés.

A r t .  85. Economatos.— L as E m pre
sas se esforzarán en organizar los corres
pondiente» economatos, que podrán ser 
independ-entes en cada Empresa o esta
blecerse por asociación de varias de ellas.

En la Junta directiva de los mismos 
tendrá el personal la representación opor
tuna^ en Ja forma que determine el Re
glamento interior.

Las normas de. estos economatos se 
efectuarán según las directrices ,dadas por 
el Ministerio de Trabajo.

A r t .  86. Empresas mixtas.— L a s  
Empresas que se dediquen a otras activi
dades además de las propias de una Em
presa consignataria aplicarán la presente 
Reglamentación, salvo expresa excepción 
concedida por la Dirección Genera! de 
Trabajo. Esta excepción no podrá otor
garse si no se acredita debidamente !a si
tuación económica ep que se funde/ que 
el negocio marítimo no es el pr ncipal que 
la Empresa desarrolla y que los emplea
dos que se dedican a la actividad no con- 
s’g n a ta ra  es el mismo qué se ocupa de 
ésta, o caso de diferenciación, que su nú
mero e s , superior al de los que se consa
gran al repetido negocio marítimo. En ro
do caso la excepción se otorgará previos 
los informes que la Dirección Gen< ral 
estime oportunos, y entre ellos, el del S in . 
dicato y Delegado de Trabajo correspon
diente. /

Las Empresas m ixtas deberán presen
tar ante la Dirección General de Trabajo 
y dentro del mes sigu ente a la fecha en 
que se pub’ique la presente Reglam enta
ción. una\ declaración en que conste el 

% número de empleados afectos a los ser
vicios marítimos, sus tíategorías, . sueldos 
que viene percibiendo y sucursales que 
la Empresa tenga establecidas. E*ta de“ 
c’aración será firmada por el Jefe de la 
Empresa y por todos los empleados a fic- 
tos al negocio marítimo.

L a  falsedad de dichas declaraciones se

rá sancionada por la Dirección General 
con multa de 5.000 a 25.000 pesetás.

A r t .  87. Aplicación de disposiciones 
de carácter general.— En lo no especial
mente dispuesto en esta Reglamentac.ón, 
son de aplicación la s ‘ disposiciones lega* 
les de carácter general, teniendo carác
ter de irrenunciables los beneficios que 
otorgan.

A r t .  88. Normas concretas de apli
cación.— Los Delegados provinciales de 
Trabajo, previo estudio o propuesta de la 
O rganización Sindical, someterán a la 
Dirección General de Trabajo aquellas 
normas de carácter concreto que se con
sidere necesario o conveniente establecer 
en relación con cualquier puntó de apli
cación de] contenido de este Reglam en- 
to, siempre que no contradiga las bases 
fundamentales del mismo.

Disposiciones adicionales
Primera. Acoplamiento del personal 

a las nuevas categorías.— Durante los 
treinta días siguientes a la publicación 
del presente Reglam ento nacionail, cada 
Empresa, previa fijación de su plantilla 
en las diversas categorías que deba es
tablecer de acuerdo con aquéfl, procede
rá a acoplar en ellas a su personal. Para 
ello atenderá no a la categoría nominal 
que hasta ahora tuviese asignada* cada 
uno de los empleados, sino a ias fun
ciones que realmente hubieran venido 
desempeñando. Realizado el acoplamien- 
to, se hará púb’icc por espacio de ocho 
días, en forma que llegue a conocimien
to del personal..

En las Empresas de más dfe cincuenta 
empleados, este acoplamiento se efectua
rá por una Comisión integrada por ei 
Jefe de la Empresa o un delegado del 
mismo, como Presidente; por el Jefe de 
personal y por un representante de cada 
uno de los trés grupos profesionales, cuya 
designación \ propondrán, en terna, á  la 
Empresa el Sindicato Provincial o Na
cional correspondiente, según ios casos.

Contra las resoluciones que se adop
ten directamente por la Empresa, cuando 
se trate de menos de cincuenta emplea
dos, o por la Comisión a que el párrafo 
anterior se refiere, el personal que sé 
considere indebidamente clasificado po
drá recurrir, en el plazo de cinco días, 
ante la Delegación o la Dirección Ge
nera! de Trabajo, según el ámbito pro
vincial o nacional de la Empresa, resol
viéndose dicho recurso previo informe de 
ésta y del Sindicato correspondiente.

Segunda. Capacitación del personal 
para el ascenso.— En el caso de que por
falta de personal apto no queden cubier
tas, después del acoplamiento, todas la* 
♦plazas de una categoría previstas en la 
plantilla, Ja Empresa dará un plazo de 
seis meses y las facilidades necesarias 
al personal clasificado en la categoría in
mediata inferior para que pueda ponerse 
en condiciones de aspirar a 1as vacantes.

Tercera. Nuevos sueldos.— No se po
drán producir pérdidas en los haberes 
como consecuencia de la aplicación de 
esta Reglamentación, a cuyo efecto se 
comparará el tota! de los percibidos por 
cada trabajador durante el año último 
con los ingresos que suponen los distin
tos conceptos que en la misma se esta
blecen, excluyéndose del cómputo única
mente el plus de cargas familiares, la
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participación en los beneficios qye esta
blece el artículo 26 y «los aumentos pe. 
riSdieos por tiempo de servicios que se 
dipone en el artículo 21.

Cuarta. Condiciones superiores. — <E1 
personal que actualmente disfrute condi
ciones superiores a las establecidas por 
esta Reglamentación en cuanto , a jorna
da, descansos, etc., ^tendrá derecho a 
conservarlas con. earácter personal y a 
extinguir.

Quinta. Participación en los benefi
cios.—En el mes de marzo d. 1 año 1948 
se abonará a ios productores la mensua
lidad establecida en eJ artículo 26 de este 
Reglamento, como participación en los 
beneficios de las Empresas correspon
dí er tes ail ano 1947, no obstante la fecha 
de publicación de las presentes Orde
nanzas.

Disposición final

Quedan derogadas todas las disposL 
ciones dictadas con anterioridad a estas 
Normas que. hágan referencia a las Em
presas afectadas por esta Reglamenta
ción, y sin perjuicio de,lo  dispuesto so
bre condiciones más beneficiosas.

M adrid,/t.° de mayo de 1947.—El Di
rector generad de Trabajo, A. Miranda 
Junco.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

m in iste r io  d e j u s t ic ia

Dirección General de Justicia
Convocando concurso para la provisión 

de La plaza de Vicesecretario de la 
Audiencia Provincial de Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 24 de noviembre de 1944 
(B O LE T IN  C IFIC IA L D E L  E ST A D O , 
de 27 del mismo mes), se anuncia con
curso para la provisión de la plaza de 
Vicesecretario de la Audiencia Provin
cial de padajoz, vacante por trasladó?^ 
de don José Sarabia Pérez, al que po
drán acudir todos los funcionarios com
prendidos en el número primero de* la 
citada Orden, recayendo el nombramien
to en el de igual categoría que la del 
cargo de cuya provisión se trata que re
úna más antigüedad de servicios efec
tivos.

L a s  condiciones para la celebración 
de este concurso son las ^xpresadas en 
la Ord^n dé referencia, debiendo los in
teresados elevar sus instancias solicitan
do tomar parte en el mismo, a este 
Ministerio, dentro del plazo, dé quince 
días naturales, contados desde la pro. 
pia fecha de inserción de este anuncio 
en el- B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S -\  
TADO .

Madrid, 19 de mayo de i947.-dEl D i
rector general, M. Mariscal de Gante,

\ *-------------
Convocando concurso para la provisión 

de la plaza de Vicesecretario de la 
Audiencia Provincial de Cádiz• • »

De conformidad con lo dispuesto en 
. la Orden de 24 de noviembre de 1944 

(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O
• y

de 27 del mismo mes), sé anuncia con
curso para la provisión de la plaza de 
Vicesecretario dé la Audiencia Provin
cial de Cádiz, vacante por traslación 
de don Ramón Valle Aranda, al que 
podrán acudir todos los funcionarios 
comprendidos en el núnlero primero de 
la citada Orden, recavéndó el nombra
miento en el de igual categoría que la 
del cargo de cuya provisión se trata que 
reúna más antigüedad de servicios efec
tivos,

•Las condiciones para la celebración de 
este concurso son las expresadas en la 
Orden de referencia, debiendo los inte
resados elevar sus instancias solicitan
do tomar parte en el mismo, a este Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días 
naturales, contados desde la propia fe
cha de inserción de este anuncio en 1̂ 
B O LE T IN  O F IC IA L  D F L  ESTAD O

Madrid 19 de rflayo de 1947.—El Di
rector general, M. Mariscal de Gante.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE NDA 

Dirección Genéral de la Deuda 
y C lasés Pasivas

Rectificando los cuadros de amortización 
de la Deuda Amorthable al 3,50 Por 
100, emisión de 8 de marzo de 1946 
transcritos en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O núm. 118 , de 28 de 
abril de 1947, y núm. 119 , de 29 de 
abril de 1947.

En la transcripción materia! de los cua- 
,dros de amortización de la Deuda Amor, 
tizable a] 3,50 por 100, emisión de 8 de 
marzo de 1946, inserta en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  núm. 118, de
28 de abril de 1947, y núm, 119, de
29 de abril dt- 1947, S€ baji observado lo* 
siguientes errores :

S e r i e  A
Trimestre 24.— Quinta Jeolum na.— Dice 900.000.—Debe decir 800.000 

Id. 48.— Id. í id. » i.jóo.ooo.— » » 1.000.000 
Id. 5b.-~ "Id. id. » 1.000.000.— n i) 1.100.000 
Id. 123.—Séptima id. » 3.978.000.— » » 3.988.000 
Id. 152.— Sexta id. » 1.350.160.— » » 1.400.000 
Id. 153.— íd. id. » 1.400.000.— » » 1.377*25° 
Id. 154.— Id. íd. ' » 1.377.250.— » » 1.350.160 

* Línea final de su- ^
más .......... ..........  Id. íd. >1 426.260.785.— n » 426.250.785

S E R I E B
Trimestre 4 1.— Tercera columna.—Dice 729.025.000.—Debe decir '729.125.000

S e r  i e C
Trimestre 4.— Sexta columna.—Dice 4.872.575.—Debe decir 4.872.875 

Id. 2 1 .—Séptima ídl í> 5 .9 0 0 .0 0 0 r » » 5*9°°-500 
Id. 79.— Id. íd. » 5-9u8.3>5.— » » 5:988.500 
Id. 187.—Tercera íd. » 77.100.000.—  » » 77.900.000 

Línea final d¡e
sumas .............— Sexta íd. » 627.885.168.— » » 627.895.168

 ̂ j S e r i e  D

Trimestre 43.—iTercéra columna.—D ite 521.100.000.—Debe decir 512.100.000 
Id. 112 .— 1^ 4  M 369.350.000.— » » 369.550.000 
Id. 1 13 .— Id. • íd. » 366.700.000.— » » 366.800^000 
Id. 122.— Id. íd. » 337.800.000.— » t n 340.850.000 
Id. 123.— Id. íd. » 334.750.000i— » » 337.800.000 
Id. 124.— Id. íd. » 340.850.000.—7 » » ^334*750.000 
Id. 133*—” Quinta íd. » 2.350.000.— » » - 3*359.000 
Id. 134.— Id. íd. » 2.350.000.— » » 3*35°*ooo 
14* 13S.—  14. . íd. » 2.350.000,— »  ̂ » 3.350.000

'  S E R 1 e E  0 ■

Trimestre 80.—  Sexta columna.— Dice 3.10^.437,00.— Debe decir 3.108.437,50 
Id. 160.—Séptima íd. » 4.804.312,00.— n » 4.804.312,50 

Lo que se hace' público para general conocimiento.
Madrid, 20 de mayo de 1947.— El Director general, Federico G. Gorordo.

Dirección. General de Timbre 
y Monopolios 

(Loterías)
Adjudicando los cinco premios de 125 pe

setas cada uno á las doncellas acogu  
das en los Establecimientos la Bene
ficencia provincial de Madrid que se  
citan.
En e l sorteo celebrado hoy, con arre

glo ál brtícula 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 de febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco^ pre. 
mios de 125 pesetas cada uno asignadp6

a las doncellas acogidas en los estable
cimientos de Beneficencia provincial de 
Madrid, han resült^dp agraciadas las si
guientes : '

Piedad Padilla Rodríguez Borlado, 
y María Socorro Fernández García, del 
Colegio de Nuestra Soñora de las Mer
cedes; María Pilar Chávente Fernán
dez,. María Pilar Vicenta Caridad JSol- 
chaga y María Pilar Rubio P arra/ del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paz., 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos;

Madrid, 24 de mayo de 1947..— 
F*. 0. . - J .  Zancada.

♦ ; r
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Nota de los núm eros y poblaciones a que han correspondido los quince pemios mayores
 del sorteo celebrado en este día.

N U M E R O S
P R E M I O S

. Desetas
p o b l a c i o n e s

52°°5
25440
*5<>37

2 72 58
18890
51960
52 2 18
4 0 6 57
22756'-
38586

5 °25
4206

49842
14036
2 7 3 17

7.500.000
3.000.000
I.5OO.(XX)

120.000
100.000

30.000
30.000
30.000
30.000  

/  30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000

Valencia.
C astellón.
M adrid.
L a s  Palm as.
M adrid.
M adrid.
Z aragoza.
M adrid.
M adrid.
M adrid, s
Gijón.
M adrid.
M adrid. 
H uelva. 
Barcelona.

Han obiemdo el reintegro de 1.000 ptas. todos los billetes cuyo número final es el 5 
El siguiente sorteo se celebrará el dia 4 de jumo de 1947.
Los billetes serán de 150 pesetas, divididos en décimos a 15 pesetas.

M adrid, 24 de m ayo de l947* \

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Subsecretaría

Concediendo la excedencia voluntaria al 
Ayudante Com ercial del Estado don 
Vicente M iguel D íez.

limen Sr. : V ista ¡la instancia suscrita , 
por don Vicente Miguel Diez^ Ayudante 
Comercial del Estado de segunda clase, 
por la que solicita la c re d e n c ia  volun
taria ; f

De conformidad con el apartado quin
to de la Real Orden de 12 de diciembre 
de 1924 y artícuilo 41 y siguiente del R e .  
glam ento de 7 de septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a donr Vicente Miguel Diez Ayu
dante Com ercial ♦del Estado, la exc*den- 

 ̂ cia voluntaria, por uh plazo no menor de 
“ un año ni m ayor de diez, con efectos 

a  partir de primero de mayo del corriente 
año.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimi' rito y d-imás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1947.— El Sub

secretario, E . de Navasqüés.
i

lim o. Sr. Director general de Gomercic 
y Política Arancelaria.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes
C ircular num ero 626 sobre cupos de ganado 

 de abasto para los meses de junio  
y ju lio de 1947, destinados a los E jérci
tos de Tierra, Mar y A ire .

Quedan subsistentes durante los me- 
ses de junio y julio de 1947 los cupos 
de ganado y corrientes comerciales fija 
dos en disposiciones anteriores de esta 
C om isaría G eneral, con las m odifica
ciones sigu ientes:

C u p o s  q u e  s e  a n u l a n  0  REDUCEN
C u p o s  d e  c o m p e n s a c ió n  a l o s  a n u l a d o s

 O REDUCIDOS

E jército  T ie rra .— S e  reducen en L a  
C oruña los cupos vigentes en 200 reses 
vacunas para M arruecos.

E jército  T ie rra .— Se reducen en O vie
do los cupos vigentes en 295 reses va
cunas p ara  Valencia.

* \ 4
E jército  T ie rra .— Se reducen en León 

los< cupos vigentes en 1 15  reses vacunas 
para H uesca. v x

b
(Ejército M ar.— Se reducen en Oviedo 

los cupos vigentes en 136 reses vacu
nas p ara  M adrid. \

S e  asignan, con cargo a la provincia 
de C ádiz, 200 reses vacunas para M a
rruecos.

Se  asignan, con cargo a la provincia 
de Córdoba, 1 0 0 .reses vacunas para V a-1

• lencia.
Se  asignan, con cargo a la provincia 

de C uenca, 1.2 0 0  reses lanares para V a 
lencia.

Se  asignan, con cargo  a H uesca, 1 1 5  
reses vacunas para la guarnición de 
H uesca.

Se  asignan 500 reses lanares con .car
go a la provincia de Toledo para Madrid.

Se  asignan, con cargo a la provincia
* de C áceres, 86 reses vacunás p ara  Ma-

A  a

L o s cupos que se anulan o reducen, 
y los que se conceden en compensación 
se refieren a un solo mes.

L a s  provincias productoras de gana
do lanar podrán com pensarse las faltas 
de ganado vacuno, teniendo en cuenta 
sus respectivas equivalencias en peso.

M adrid, 20 de mayo de 1947.— El D i
rector general, Jo sé  de C orral Saiz,

Para  superior conocim iento: Excm es. se
ñores M inistros de Industria y C o 
mercio, A gricultura, E jército , M arina, 
A ire y Gobernación.

P ara  conocim iento: fim os. Sres. F isca l 
Superior de T a sa s  y C om isarios de 
R ecursos.

P ara  conocim iento y cum plim iento: E x 
celentísim os  Sres. Gobernadores civi
les, Je fe s  de los Servicios Provincia
les de Abastecim ientos y Transportes.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
«Mercancías» vacantes en Escuelas 

de Comercio

Señalando local, d ía  y hora para la ce
lebración de la s citadas oposiciones.

Se convoca a ilos señores opositores a 
cátedras de «M ercancías» vacantes en 
Escuelas de Comercio par$ el acto de su 
presentación, que tendrá lugar en el Ins
tituto Ram iro de Maeztu. de Madrid, a 
las nueve de la m añana del día 18 de 
junio de 1947.

^EJ cuestionario de estas oposiciones 
estará a disposición de los señores opo
sitores, con veinte días de antelación a 
la fecha d̂ jl comienzo de los ejercicios, 
en la Sección de Escuelas de Comercio 
y Peritos Industriales, dol Ministerio de 
Educación Nacional.

Madrid, 24 de mayo de 1947.— El Pre
sidente del* Tribunal, Tom ás J f  Ivirá.

Tribunal del concurso-oposición convo
cado para proveer una plaza de Catedrá

tico numerario de «Dirección de escena», 

vacante en el Real Conservatorio de Mú

sica y Declamación de Madrid 

Transcribiendo el program a que ha de 
regir en estas oposiciones.

De acuerdo con lo preceptuado en 'la 
Orden m inisterial de 19 de julio de 194Ó 

. (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
de^2o. de agosto siguiente), el program a 
que ha de 'fégir en es^as oposiciones^ es 
e} siguiente {  

P r im e r  e j e r c i c Bd

HeFensa oral de la memoria presenta
da por el opositor acerca del concepto .de 
la enseñanza y desarrollo de la asignatu
ra, durante el plazo m áxim o de una hora.
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S e g u n d o  e je r c ic io

Ora'l, contestando, en el espacio de dos 
horas, .a dos preguntas de «Historia ge- 

, ñera! de la Cultura», y dos de «Historia 
del Teatro», con arreglo al cuestionario 
redactado por el Tribunal.

T e r c e r  e je r c ic io

Redacción, por escrito, de un trabajo 
en el que se desarrolle ija decoración, pre
sentación, indumentaria y dirección escé
nica de una obra designada por el Tri
bunal. Los opositores serán encerrados 
durante seis horas para dar forma a su 
trabajo.

C u a r t o  e je r c ic io  |

Dirección escénica del ensayo de un j  
acto completo de una obra posible de 
representar por los elementos del Con
servatorio. La obra será e.égida por el 
Tribunal entre tres que proponga el opo
sitor, teniendo presente los elementos con 
que cuenta el Conservatorio.

El plazo para la preparación de este 
ejercicio se determinará por el Tribunal 
en el momento oportuno.

Cuestionario que se cita para la práctica
del ejercicio segundo de oposición

H is t o r ia  g e n e r a l  d b  C u l t u r a

Tema i.° Civilización griega; cultu
ra social y política.

Tema 2.° Civilización griega; el arte.
Tema 3.0 Civilización romana; cul

tura social y política.
Tt ma 4.0 Civilización romana; el 

arte.
Tema 5.0 El Renacimiento en Eu

ropa.
Tema 6.° El Renacimiento en Es

paña. /
Tema 7.0 La Literatura general del 

Siglo jie Oro español.
Tema 8.° El barroquismo1.
Tema 9.0 El neoclasicismo.
Tema 10. El siglo XIX.
T em a 11. El siglo X X .

H is t o r ia  d e l . T e a t r o

Tema i.° El Teatro en Grecia.
Tema 2.0 El Teatro en Roma.
T em a 3 .0 El Teatro durante la Edad  

Media. ■

Tema 4.0 El Teatro defl siglo XVI.
Tema 5.0 Los autos sacramentales. ^

' Tema 6.° El Teatro español en el si
glo XVII.

Tema 7.0 El Teatro dél siglo X V III.
Tema 8.° El Teatro romántico.
Tema 9.0 El Teatro post-romántico.
Tema 10. El Teatro de Echegaray y

de sus contemporáneos.
Tema 11. El. Teatro de Pérez Galdós 

y de su época. ’ ' ' .
Tema 12. El Teatro de Benavente. 

de los Hefmanos'Quintero v de s i época.
Tema 13, El Teatro poético.
Tema 14. El Teatro moderno.
El áctó de presentación de los oposito

res ante el Tribunal tendrá lu^a el día 
16 <jel próximo mes d»- junio, a las siete 
horas y treinta minutos de su tarde, en 
el Salón de actos del Real Conservatorio 
de Música y Declamación, de Madrid, 
calle de San Bernardo, núm. 44. * '

Madrid, 14 de mayo de 1947.—El Pre
sidente del Tribunal, Francisco Iñigúez.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día
4 de junio de 1947

Ha de constar de tres ser es de 52.000 billetes cada una, al precio de 150 pesetas
el billete, divididos en décimos a 15 pesetas; distribuyéndose 5.389.020 pesetas en
7 544 premios para cada serie, de la manera ,-igu’ente :

Premios
DB CADA SEKIB Pesetas

I
l
1

10
1.510

5*9

99

99

99

2 

2
2

5-*99

de ... ... ... ' ’ ... ... ... ... . .ooo

de 7.500 ... ... ... ... ,0. «o. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
dé 1.500 ... ... ............. . .........  ... .......................... ... ... ... ... ...
de 1.500 pesetas cada uno para ’os billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales a las de! que obtenga el premio primero .......  .........
aproximad*unes de 1.500 pesetas cada una, para los 99 números res
tantes de la centena del pernio primero..........................' .....................
ídem de .i 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo ... ... .1. ... ... ......... ... ... ... ... .............
ídem.de 1.500 id. id., para «os 99 números restantes de la centena
del premio tercero .,. ... ... ... ... ... ... ....................................
ídem de 10.000 pesetas cada una, para los números anterior y pos
terior’ al del premio pr mero ... ........................... >0. ... ... ...
ídem de 8.000 id. id., para los del premio segundo ... ... ... ... ...
ídem dt 4 585 id. id., para los del premio tercero......................... ..
reintegros de 150 pesetas cada uno, para los nú*meros cuya termi
nación sea’ iguaJ a la del que obtenga el premio primero... ... ...

600.000
300.000
E 0 0 . 0 0 0

75.000 
2.265.000

778500

148.500

148.500

548.500

20.000
16.000 
9.170

779.850

7-544 ' 5.389.020

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas c tras sean 
iguales a las de que obtenga el premio primero son compatibles con cualqu er otro 
premio que pueda corresponder al billete ; entendiéndole, c* n respecto a -as aproxi
maciones señaladas para lo» numen» anterior y posterior de los tres premios mayo
res, qu< si salie^ prem ado el número 1, su ameno! es el número 52.000, y si éste 
fuese el agraciado, el biliete número 1 será ei sigu ente. . . *

Para !a aplicación de las aproximaciones de 1.500 pesetas, se sobrentiende que, 
si el premio primero corre*punde, por ejemp.u, al número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restamos de la centena ; es decir, desde el 1 al 24 y de»de el
26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos pr meros premios restan íes.

Tendrán derecho al premio de 1.500 pesetas, según queda dcho„ todos los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales a 'as del que obtenga er premio primero.

Igualmente tendrán derecho al reintegro del precio dei billete, como ya queda 
expuesto,' todos los números cuya terminación sea igual a la del que obtenga el 
premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemn’dades prés-
oriptas por ’a Instrucción del Ramo.

En la propÑa forma «e hará después un sorteo especiad, para adjud car cinco 
premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de tMadrid.

Estos actos serán públ eos, y los concurrentes interesados en el 9orteo -tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre duda>s que tengan' 
respecto a las operaciones de o» sorteos.

Al día siguiente de efectuado* estos, se expondrán al público las listas de los 
números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el articulo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse 
con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en ed 28.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones e<n que se vendan 
los billetes.

(Madrid,. 9 de enero dé 1947.—El Director generad, Fernando Roldán .


